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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Dia 29 de ma yo de 1943

Cambios de compra y venia de mo
nedas publicados de acuerdo coa las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ....... .....................
Dólares ..............................
Liras ....................................
Francos ^suizos ................
Reichsmark .........................
Florines ...............................
Belgas ..................................
Escudos .............................
Peso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O TA .—La divisas no cotizadas de- 
. berán remitirse ai Institu to EspaiV.nl de 

Moneda Extranjera  en gestión de cobro

M INISTERIO  DE ASUNTOS EXTE< 
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado cis España en Hendaya
El Cónsul cíe España en Hendaya par

ticipa a. este Ministerio el fallecimiento 
■ del español Francisc0 Zabaleta Beitia, 
nat-urai de Anzucla (Guipúzcoa), de 54 
años de edad, a. causa de un accidente 
de una pieza de artillería en San Juan 
de Luz.

............................................  ■ ................... i - 1
DELEGACION NACIONAL DE SIN* 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar.—Sección de 
Bienes Fatrimullidles

Anuncio de 'subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción, en Jerez de la Fronte* 
ra (Cádiz), de la Caca Sindical y 18 de 
Julio* según el proyecto redactado por 
el Arquitecto Asesor de la Obra Sindi
cal del Hogar,  don’ Manuel F. Fernán
dez Pujol.

Fe hace saber (pie durante 30 días 
(treinta) naturales,  contados a .partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de Oádia (Obra Sindd-

  cal del Hogar), durante las horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar 
al ooncurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata ascienda a la cantidad de do© 
millones cuatrocientas diecinueve mil 
ciento cuarenta y do* pesota* con re
tenta céntimos, debiendo quedar termi
nadas la? obras en un plazo d© dieciséis 
meses, a partir de la fecha del acta de 
replanteo, y depositar en la Delegación 
de Hacienda, en Ctódiz, le cantidad de 
cuarenta y un mil doscientas ochenta y 
siete peseta^ oon catorce céntimos,, oo- 
mo fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta, en valore* del Esta
do o en metálico.

El proyecto completo, con «1 pdiego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Delegación Nacional de Sindicato®, en 
Madrid (Obra Sindical del Hogar), sita 
en la calle de Alfonso X I I ,  núm. 34, y 
en Ja Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz (Obia Sindical del Hogar), en los 
días y horas hábiles d e oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente ¡a las obras y circuns
tancias que comprende la contra ta :  em
plazamiento, sistema general de cons
trucción y condiciones que deben reunir 
los materiales, así como lo referente a  la 
mano de obra, aparatos y máquinas, ma
teriales desechados, reconocimiento y vi
gilancia de los .mismos, explanaciones, 
replanteo, cimentación, fábrica de ladri
llo, escalera, cerrajería,  revoques, enlu
cidos, cielos rasos, pavimentovS, cocinas, 
recepción provisional y definitiva de las 
obras, etc., ©te.

Las obras comenzarán dentro do los 
diez días siguientes al del otorgamiento 
de la escritura pública en que conste la 
adjudicación definitiva de las mismas.

Cada proponente ¡presentará d.os vso
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el Otro contendrá Ift 
proposición económica. Además, se pre
sentará  la cédula del licitador o apode
rado y el resguardo de la fianza provi
sional.

El hastaníeo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Cádiz.

: La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrad© el 
plazo de admisión de pliegas, cuya M e
sa presidirá el Delegarlo Sindical P ro 
vincial, asistido del Jefe provincial de 
la Obra Sindical del Hogar, Secretario 
técnico de la misma Jefe provincial dé 
1̂1 Obra Sindical «18 de Julio», Arqui
tecto asesor de Ja Provincia 1 y un Ase
sor jurídico de la Delegación Provin
cial, dapdo fe del aetp el Notario a 
quien por. turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursante* 
rechazados ee destruirán ante el Nota- -

rio, procediéndose a continuación, a la 
apertura ante didho Notario de ios so- 
bree restantes, adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
baja. D e existir ignaidad, *e decidirá 
mediante gotíoo.

Tenminado el remate, se extenderá eJ 
aota correspondiente con expresión de 
las propuestas que se hayan presenta- 
do y cumplieran Jo* requisitos que se 
señalen, en el pliego de condiciones; y 
la adjudicación provisional que en ese 
acto se hiciere, se elevará al Delegado 
Nacional de Sindicatg^ que resolverá a 
quién deben adjudica#» defittttiv^ineiite 
iiws obra*

Si iá otiebr&ra* la mobaeta no hubie
se reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los reaguardos de los depósi
tos y  demás documentos presentados, 
reteniéndose al que haga referencia a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario deberá elevar la fian
za provisional a definitiva, cuyo impor
te de ésta será de ochenta y dos mil 
quinientas setenta y cuatro pesetas con 
veintiocho oéntámos, cantidad que ha
brá de depositan* en la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, en el plazo de quin
ce días, a oontar del siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de la adjudicación defi
nitiva.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Si el adjudicatario dejare pasar el 
plazo que se le fija para la elevación 
de fianza, perderá la que, como pro- 
visionaj, hubiese constituido, y se enten
derá caducad^ la concesión. Si cons
tituida^ la fianza definitiva no otorgare 
dentro del plazo, también fijado, la es
critura  pública sobre ejecución de la.s 
obras rematadas, perderá, asinvsmo, la 
total fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición ,1a relación de remuneraciones mí
nimas determinada en el 'apartado a) del 
Real Décreto-Lev de 6 de marzo de 
1929. Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento, del Real Decreto de 24 'de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El adjudicatario ' de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 22 de niavo de 1943.—El Je- 
fe de la Obra.—P. D ., ©1 Secretario ge
neral, Alvaro Aparicio./

3.366-0
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I N S T I T U T O  N A C IO N A L  D E  T E C N I 

C A  A E R O N A U T IC A  

Concurso

Se abre un concurso para la construc
ción de la obra «T a l le r  de M o n ta je ».

Todos  los día?, laborables, de d ieci
siete a ve in te horas, se adm itirán, en las 

. oficina* de este In stitu to  (plaza de S a 
lamanca, núm. 2, principal), o fertas 
comprensivas 'de ' presupuestos para la 
ejecución de la citada obra, debiendo 

,d ar los precios descompuestos de las d i
ferentes unidades de la misma.

E l p lazc de adm isión de ofertas term i
na el d ía  26 de junio próxim o, a las do
ce horas, d ía  y  hora que se oelebrará el 
concurso.

Los  documentos relacionados con el 
m ismo estarán a disposición de los con
cursantes todos los días laborables a las 
mismas horas y sitio en que se adm iten 
las proposiciones.

M adrid , 25 de mayo de 1943.— E l S e 
cretario de la  Junta Económ ica. n

2.091-0 y  2.a 29-5-943

DELEGACION DE HACI ENDA DE 
BARCELONA

Edicto
P o r  e l p resen te 6-e ¿rectifica e l anuncio 

publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 21 de enero y  24 de 
m arao d¡e 1942, y  en la  «V an gu ard ia  
Española» de 14 de enero y  8 de ab ril 
del prop io  año, a petic ión  de doña C ar
men de D efás de G ayo lá , en ,el sentido 
de que e l títu lo  de la  serie B, núme
ro 16.882, de la Deuda Perpetu a  E x te 
r io r , d e  va lo r  nom inal 2.000 pesetas, 
debe quedar rectificado p o r  el de núme
ro 16.892.

L o  que se hace .público por segu n d a ' 

vez  para que el tenedor o tenedores del 
t ítu lo  re fe r id o  lo entregue o form ule 
re¡claanación, si se cree con derecho -a 
ello , ante esta (Delegación, en e l plazo 

. de tre in ta  d ías, en  cum plim iento de lo 
dispuesto en la L ey  de 24 de febrero 
de 1941 y  Orden de 5 de m ayo  s igu ien 
te, en la  in te ligen cia  que de no ver ifi
carlo  será dec la rad o  nulo y fuera de 
circulación.

Barcelona, 25 de m ayo  de 1943.—  
P . e l D elegado de  H acienda, Moisés 
Ig lesias.

2.045-0.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E 

B A R C E L O N A

Por don José de Paray March cid-  ̂
miciliado en Barcelona, calle de Con
sejo de Ciento, número 373-75. cuar
to, primera, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar-

xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

9 títulos serie A, Deuda Amortizadle 
5 por 100, con impuesto, emisión 1927, 
números 876.448 a 876.456, 4.500 pese
tas nominales (4.500 pesetas).

1 titulo serie A, Deuda Perpetua In
terior 4 por 100, número 766.519, 500 
pesetas nominales, por un importe to
tal de 5.000 pesetas (cinco mil pese
tas) . 1

Lo que se hace público, por segun
da vez, por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los títu
los referidos los entregue o formule 
declaración, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delgación Provincial 
de Hacienda, en el plazo de treinta 
dias, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley <̂ e 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Barcelona, 15 de mayo de 1943.—El 
Delegado Provincial de Hacienda, Moi
sés Iglesias.

2.128-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  

L O G R O Ñ O

Anuncio

La Delégación Provincial de la Fis
calía de la Vivienda en Logroño par
ticipa a esta Delegación de Hacienda, 
con fecha 4 del corriente mes, haber 

, sufrido extravío en dicha Dependencia 
el resguardo de depósito importante 
200 pesetas, constituido en esta Sucur
sal d? la Caja de Depósitos el día 26 
de marzo de 1942, bajo los números 
21 de entrada y 2.094 de registro, por 
don Angel Rivas, correspondiente a 
una multa impuesta por dicha Fis
calía.

Lo que se anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia/ para oír las reclamacio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse, dentro del plazo de dos 
meses, y con el fin, además, de que, 
llegado al conocimiento de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de dicha 
Sucursal, en la Intervención, de Ha
cienda de esta provincia, dentro del 
referido plazo, a contar desde el si
guiente día al^en que aparezca inserto 
el presente anuncio, pues de io con- 
trario; quedará nulo el citado resguar
do y sin ningún valor ni efecto, expi
diéndose. por tanto, el correspondiente - 
duplicado.

Logroño, 24 de mayo de 1943. —■ El 
Delegado de Hacienda, Valeriano P . . 
Flores Estrada.

SJMfrQ

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
H U EL V A

Secretaría de la Junta A dm in istrativa  

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom icilio de 
M aría  Sánohez B alu fo , que ú ltim am en
te lo tuvo en la calle de B arrio , 11, de 

Cerro de Andevalo,* se le hace saber 
por medio de la presente, que a las 
once horas de l día vein ticinco de junio, 
y en esta D elegac ión , ca lle V ela rde , nú
mero 1, ha de celebrarse Junta A d m i
n istrativa  para ver y fa lla r el exped ien 
te número 1.225 de 1941, instruido por 
aprehensión de 6,500 kilogram os de 
azúcar y 9,500 kilogram os de cafó, tos
tado, en el que figura encartada, así 
como que puede .presentar en el acto 
de la Junta, las pruebas que estim e 
pertinentes a su m ejor defensa, y  que 
tiene derecho a designar un vocal que 
form e parte de la misma, y que ha
brá de ser ind ividuo de la Cámara de 
Com ercio , comerciante o industria l ma
triculado en esta capita l, con más de 
cinco años de ejerc ic io .

L o  que se publica a los efectos del 
artícu lo 37 de l R eg lam en to  de Proce- ' 
dim ientos de 29 de ju lio  de 1924, deb ien
do advertirla  que de no concurrir será 
fa llado  en rebeldía.

H u elva , 24 de mayo de 1943.— E l S e
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
V is to  bueno, el D elegadoáPresidente, 
F . S ., Ossorio.

3.902-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta A dm in istra tiva

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom icilio  d® 
Juana M orgado H errera , que última^ 
mente lo tuvo en la calle de E l B ras il 
Gf-ande, núm. 41, de H u elva , se le ha
ce saber por medio de la presente que 
a las onoe horas del día ocho d e ju lio , 
y en esta D elegac ión , calle V elarde , nú
mero 1, ha- de celebrarse Junta A d m i
n istra tiva  para ver y fa lla r el exped ien
te máme r,o. 1.258 de 1941, instruido por 
.aprehensión de 18 kilogram os de café, 
tostado, en grano, y 10 de azúcar, en 
el que figura encartada, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a su . 
m ejor defensa y  que tiene derecho a 
designar un vocal que. form e parte de la 
misma y que lia lira de ser ind ividuo de 
la Cámara de C om ercio , comerciante o 
industria! m atriculado en esta capita l, 
con .más de cinco años de ejercicio.

Lo  que se publica a ios efectos del 
artícu lo 37 del R eg lam en to  de P roce 
dim ientos de 29 d,-e ju lio  de 1924, de
biendo advertir le  que de Hq concurrir 
aera fa llado  en rebeldía.
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H u elv a ,  24 de mayo de 1943.—El S e
cre tar io  de la J u n t a ,  F e rn an d o  Díaz.— 
V isto  bueno, el D e legado-P res iden te ,  
P . S . ,  Ossori.o.

3 .902-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P et ic io n a r io :  José Guaseli  San tacan a .
O b je to  de l a . ampliación:  A m pliar  su 

ta l le r  de artífice platero  con e l ta l le r  
mecánico de la S. A. Merca-dé en l iqui
dación  y cinco maquinas h er ra m ien tas  
mas para  fabrica r  .objetos de p later ía ,  
in s t ru m en ta l  •quirúrgico, matr ices,  t ro 
queles, pequeña mecánica y maquinaria  
de accionamiento  manual.

P ro d u c c ió n :  15.550 unidades al ines.
E s ta  indus tr ia  em pleará  m aquinar ia  y 

m ater ias  primas nacionales.
Se  hace pública, esta petición para  que. 

los industr ia les  que se consideren afec
tados por la misma presenten ,  por d u p l i 
cado, ibs escritos que est imen opor tunos,  
d en tro  del  plazo de diez días, en las ofi
cinas de es ta Delegación, avenida  G e 
neralísimo F ra nco ,  407.

B arcelona ,  25 de mayo de 1943. — El 
Ingen iero  Je fe ,  M. de las P eñas .

2.045-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria de construccio
nes eléctricas

P e t ic io n a r io :  J o a q u ín  Aguila  M oya .
Objet-o de la ampliación:  F ab r icac ión  

electrodos recub ier tos  para  la so ldadura  
eléctr ica.

P ro d u c c ió n :  D e  500 a 1.000 electrodos 
al día.

E s ta  industr ia  em pleará  m aq u in a r ia  y 
m ater ias  -primas nacionales .

Se  hace pública esta petición para  que 
los industr ia les  que se consideren afec
tado* por la misma presen ten ,  por d u 
plicado,  los escritos que est imen o p o r tu 
nos, d e n t r 0 del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, avenida 
G enera lís im o F ra nco ,  407.

Barce lona ,  25 de mayo de 1943.—El 
Ingen iero  Je fe ,  M. de las Peñas .  •

2.045-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io .  T a l le res  E g a ra ,  S. A.
O b je to :  F ab r icac ión  piezas para  ma

qu inar ia ,  especia lm ente  de géneros de 
punto.

Producción a n u a l :  Por  valor de 25.000 
pesetas.

Esta industr ia  em pleará m aquinar ia  y 
materias  primas nacionales..

Se hace publica esta petic ión para  que 
los industr ia les  que &e consideren afec
tados (por la misma- p resen ten ,  por  

duplicado, los escritos que es timen o p o r tu 
nos, d en tro  cl plazo de diez, días, en la> 
oficinas de esta D elegac ión ,  aven ida  G e 
neralísimo F ranco ,  407.

B arcelona ,  25 de mayo ríe 1943.--Ei 
Ingenióla; Je fe ,  M. de las Peñas .

2 .045-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Ampliación de industria
Petic ionar io :  Don W. Emilio G o n z á 

lez y González .
O b je to  de la indus tr ia :  P reparación

de productos de tocador eu su fábrica 
(le jabón.

Producción  a n u a l :  Unos 18.000 litros 
de colonias, graneles y extrac tos.

8.400 litros de locciones.
9.720 k ilogiamos de cromas.
60.000 lápices para  labios.
6.000 kilogramos de dentífricos en 

polvo y otros similares.
E sta  in dus tr ia  em pleará  m aquinar ia  y 

m ate r ias  pr im as nacionales .
Se hace pública esta petición p a ra  que 

los industr ia les  que se consideren  afec
tados  por la misma presen ten  los escri-% 
tos que es t im en oportunos,  den tro  del 
plazo de d iez días ,  por trip l icado y re in 
tegrados,  para qu'e no sean considerados 
nulos,  en las oficinas de esta Delegación 
de I n d u s t r i a  (G ran  Vía,  43, primero  iz
quierda).

B ilbao,  11 de mayo de 1943.—-El I n 
geniero Je fe ,  S. Be rgaréche .

599-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
PONTEVEDRA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Pérez Que- 

vedo.
Objfeto de la ampliación: Instalar 

en su fábrica de hielo, sita en Marín, 
un nuevo grupo frigorífico.

Producción: Quedará aum entada la 
actual en 20 Tm. diarias.

Esta industria empleará maquinaria 
existente en España,

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Martitegui, núm. 12.

Pontevedra, 22 de mayo de 1943.— 
Ei Ingeniero Jefe, L. de Arana.

2 . 112-0

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS  
DE ZARAGOZA  

Personal
Anuncio

Autorizarla £,sta J e fa tu r a  por O rd e n  
d é  la Db-eo'ión G e n e r a l . d e  Caminos de 
fecha 5 de abr i l  del ac tu a l  p a r a  p ro v ee r  
u n a  plaza  vacan te  d e  C a p a ta z  C e lador ,

con el haber  diario  de doce pese tas , s e 
abre  concurso para ♦su provisión en t re ' ,  
lo-s capataces y Peones Camineros per
tenecientes  a la p lanti l la  de esta pro
vincia, y que n 0 excedan de cincuenta 
años de Pdad en el año actual .  P o d rá n  
ser d ispensadas de esta edad aquellos 
que en el an te r io r  concurso fueron apro
bados y no ob tuv ieron  plaza por no 
ex istir  vacante.

Jus t i f ica rán ,  además, ser- de buena 
conducta ,  de in tachables antecedentes,  y 
no deberán tener  nota desfavorable en 
su expediente .

Los conocimientos exigidos se rán  ios 
señalados en la c i tada  O rden  de la D - 
rección G enera l  de Caminos, de 5 de  
abri l  ú ltimo, los d ia les  es tarán  de ma
nifiesto en los días y horas laborables de 
oficina.

Las instancias (escri tas c]e puño y le
t ra  de los interesados), , deb idam ente  
re in teg radas ,  se p resen ta rán  en la J e 
fatura  de O bras  Públicas  de esta pro
vincia.  an tes  de la's fjoce horas del d í i  
tre in ta  de junio p r ó x im o .

Zaragoza ,  23 ne mayo de 1943.—El 
Ingen ie ro  Je fe ,  Jo sé  Oriol.

3 .908-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL DUERO
Anuncio

Don José Varela Feijoo solicita el 
aprovechamiento, de cuarenta y cua
tro litros de agua por segundo, deri
vados del río Cea, en térpiino munici
pal de Mayorga de Campos (Vaiiaao- 
üd), con destino a riegos.'

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de, 
k> dispuesto en el Real Decreto Ley 
de 27 de marzo de 1931, en relación 
con el de 7 de enero dé 1S27, abrien
do un período de treinta días natu 
rales, a contar desde el' en que se 
publique este anuncio en el BOLE
T I N  O F I C I A L  DEL ESTADO, duran
te cuyo plazo el peticionario presen
tará su proyecto (original y copia), 
firmado por un señor ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, y reinte
grado conforme lo dispone la v> t í:. ± 
Ley del Timbre, en la J e f a t u r a  c 
Aguas del Duero, Muro, 5. en Valla 
dolid, admitiéndose otros proyectos en 
competencia, que tengan igual objeto 
que el pretendido por el peticionarlo 
o que sean incompatibles con el in
dicado objeto.

Valladolid, 25 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.

Nota descriptiva

Peticionario: Don José Varela Fei
joo.

Clasa de aprovechamiento: Riegos.
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Caudal que se solicita: 44 litros por 
segundo. #

Corriente de donde se deriva: {lio 
Cea. 

Término donde radica la toma: Ma- 
yorga de Campos (Valladolid). 

Mayorga de Campos, 1.° de mayo 
de 1943. 

Representante en Valladolid: don 
Francisco -José de Que vedo.—Confe
deración (Hidrográfica del Duero.

3.907-0

DIVISION HIDRAULICA DEL SUR 
DE ESPAÑA

Obras Públicas.—Provincia de Granada

A G U A S

Anuncio
S© ha presentado en esta División H i

dráulica del Sur de España instancia 
solicitando un aproveohameinto de aguas, 
acompañada de la siguiente. Nota-anun
cio :

Nombre del pet-ici%iario: S. A. H i
droeléctrica del Sur. Domiciliada en 
Motril (Granada).

Clase de aproveohamiento: Salto de
agua con destino a la producción de ener
gía eléctrica.

Cantidad de agua que se p id e : Dos 
mil quinientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Barranco de Poqueira.

Término municipal en donde radican 
las obras: Capileira,.. Bubión, Pampa- 
neira, Carataunas y Orgiva (Granada).

Y 7en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
que modifica al de 7 de enero de 1927, 
se ¡publica la referida nota en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ES.TADÓ y en 
el de la provincia de Granada, hacién
dose constar que s© abre un plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
aquel en que aparezca su publicación 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , durante el cual deberá el peti
cionaria presentar su proyecto en esta 
División, sita en la plaza de José An-' 
tonio, núm. 9, Málaga, admitiéndose 
también en la misma otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con- él.

Málaga, 17 de marzo de 1943.—M  
Ingeniero Jefe de Aguas, Julián Dorao.

3,909-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PAMPLONA

Secretaría de Gobierno
Ls Sala de Gobierno de esta Audien

cia Territorial, en sesión del día de 
hoy, ha acordado la previsión en con
curso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados municipales de la clase C), en 
activo, o  excedente» forzow** fl yoIu»*

tarios que lleven en esta situación más 
de un añó, las siguientes Secretarías de 
igual clase, vacantes -en el territorio de 
esta Audiencia.

Tolosa, con 13.024 habitantes de dc_ 
reaho.

Hernani, con 7.570 ídem.
Pasajes de San Pedro, con 7.464 Idem 

ídem.
Motrico, con 5.276 ídem id . ;  y
Beasaín, con 5.231 ídem id.; y
Los aspirantes presentarán ®us ins

tancias en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia, dirigidas al Excmo. se
ñor Presidente de la misma, y debida
mente (reintegradas, en el plazo de quin. 
ce días hábiles, de conformidad con la 
Orden de 7 d£ enero de .1942, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL .ESTADO, acompañando los 
siguientes documentos preceptuados por 
la Orden de 31 de enero de 1936:

a) Certificación de <su partida de na
cimiento.

b) Certificación del examen de ap
titud a que se refiere -el artículo 11 del 
Decreto de 10 de abril de 19*1, o del 
título d<e Licenciado <en Derecho.

C) Certificación de toma de posesión 
y cese en todos los cargos que hayan 
servido para poder acreditar los años 
d'e «serví cio-s efectivos y donde adem ás 
Conste la feoha en que fueron nombra
dos para tales cargos (cuidando de ha
cer constar si los sirvieron 6Ín interrup
ción, o la que sufriera el desempeño 
de cada cargo).

c) Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a ningún 
partido del Frente Papular, -ni estár 
sujeto a procedimiento criminal.

d) Documento acreditativo de hallar
se depurado o manifestación del estado 
en que s« halle di oh a depuración.

Los Secretarios de Juzgados munici
pales que se hallen en situación de ex
cedencia deberán acompañar, además, 
la certificación de antecedentes penales 
y la de buena conducta.

El concurso se celebrará conforme a 
las normas establecidas por Decreto de 
31 dle enero de 1984 y demás disposi
ciones vigentes, y los (nombramientos 
serán irrenunciables y producirán la 
obligación ineludible de tomar posesión 
del cargo, dentro del plazo legal, salvo 
el Caso de nom bram iento para otra Se
cretaría en concurso «simultáneo, y de 
optar por ésta.

Las notificaciones de los repetidos 
nombramientos como de los acuerdos en 
que se declaren firmes, se efectuarán 
mediante su inserción en' el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO,

Le ffoé a* hace (público eg. cumplí;

miento de lo acordado por la referida 
Sala.

Pamplónia, dieciocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario d'e Gobierno, Manuel González- 
Moreno. —  Visto bueno, el Presidente, 
José Millaruelo.

3.914-0

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
Viviendas protegidas

En ejecución del acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 22 del corriente, esta 
Alcaldía hace público que el día 26 
de junio próximo, a las- doce horas, 
se celebrará en el Salón de Actos 
públicos de este Palacio Municipal la 
subasta para la construcción de 136 
viviendas protegidas en la zona sinies
trada de Santander, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultati
vas, económicas y jurídicas que obran 
de manifiesto, juntamente con el pro
yecto, en la Secretaría- General de 
este Ayuntamiento. Los pliegos de 
proposición se presentarán hasta el 
día 25 de junio, durante las horas 
hábiles de oficina. El depósito provi
sional que habrán de constituir los 
licitadores en la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, por un im
porte de setenta mil cincuenta y seis 
pesetas con quince céntimos, lo con
signarán en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, acompañando la 
póliza de adquisición de los valores.

El presupuesto de contrata se eleva 
a la cantidad de cuatro millones 
trescientas treinta y siete mil seten
ta y seis pesetas con cincuenta cénj 
timos. ^

La contratación de las obras se 
llevará a efecto con, arreglo a la 
Ley de 14 dé febrero de 1907, y en 
todo lo no previsto especialmente en 
los pliegos de condiciones será de 
aplicación la legislación general de 
Obras Públicas, la de Contratación 
Administrativa y 1-a de legislación 
social.

Los gastos que origine la subasta 
y su formaüzación en escritura pú
blica serán de cuenta del adjudicata
rio, teniendo en cuenta que gozarán 
de una reducción equivalente al 90 
por 100 de la liquidación correspon
diente al impuesto de Derechos rea
les. del Timbre del Estado y del im

puesto sobre pagos al mismo.
Modelo de proposición

(Reintegrada con póliza de 0,65 pe
setas y timbre municipal del mismo 
valor.)

Don  vecino de ..............   en
posesión de -cédula personal que acom
paña, enterado de lae condiciones que 
rigen la subasta ra¿ra ía urbanización



Anexo único.—Núm. 149 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 9 7 7

y construcción de 136 viviendas prote
gidas en la zona siniestrada de San
tander, se compromete a llevar a efec
to la ejecución de las mismas por la
cantidad de ...........  (en letra) pesetas,
con arreglo al proyecto y condiciones 
que rigen la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Santander, 25 de mayo de 1943.—El 

Alcalde, Emilio Pino.
3.359-0

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Facultad de Farmacia.—Secretaría
Habiéndose extraviado el título de 

Licenciado en Farmacia de don José 
Borrut y Trullols, que le í'ué expedido 
en 7 de . enero de 1936, registrado con 
el número 1, del folio 100, en el Mi
nisterio de Instrucción Pública, y el 
número 4.511, del folio 357, de esta 
Universidad, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique, dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio en el * BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que. trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se procederá a elevar a la 
Superioridad *el expediente incoado 
para la expedición del correspondiente 
duplicado. 

Barcelona, 12 de mayo de 1943.—El 
Secretario de la Facultad (ilegible).

2.127-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de noviembre 
de 1942 falleció en el mar el obrero 
Alejandro Orje Pérez, de treinta años je  
edad, natural je  Vigo (Pontevedra), Dijo 
de José y de Pilar, domiciliado e-n Can- 
deán, Barrio Fuente Osuna (Vigo), que 
trabajaba al servicio de don Alfonso Ro
dríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que*se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasto, 6, Madrid.

Madrid, 25 de mayo de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO PASTOR 
Sucursal de Santa Marta de Ortigueira

Se han -extraviado los resguardos de 
depósito en nuestras Caja-s número 211, 
feoha 26 *de abril 1928, de pesetas no
minales 9.000, obligaciones números 
11.731/48, de Fábricas Coruñesas de 
Gas y Electricidad, y número 551, fe
cha 19 de agosto 1930, de pesetas no
minales 3.000. — Obligaciones números 
16.721/26, ide Fábricas Coruñesas de 
Ga-s y Electricidad, extendidos ambos a 
favor de don Benito Paz Martínez.

Se anuncia a.1 .público para que quien 
se orea con derecho a reclamar lo ve
rifique en el plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de {inserción de este 
anuncio, después de cuyo plazo sin re
clamación de tercero este Btanco expe
dirá los duplicados correspondientes, 
considerando anulados los anteriores J 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Santa Marta de Ortigueira (Oonuña) 
a 19 de mayo de 1943.—Banco Pastor, 
Sucursal de Santa Marta de Ortigueira. 
El Apoderado, M. Casariego.

2.045-P.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICI
DAD, S. A.

Avenida Puerta del Angel, 22.-Barcelona
Con arreglo a lo preceptuado en .el 

párrafo segundo del articulo 4.° de la 
Ley de primero de junio de 1939, se 
hace público que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 88, co
rrespondiente al día 29 de marzo últi
mo, se insertó la. sexta relación de las 
denuncias recibidas de .-extravio de tí
tulos emitidos por esta Compañía, re
cordándose ipor la presente dicho anun
cio a tpdos los efectos procedentes, con 
Ja advertencia de que el plazo para for
mular oposición terminará el dia 29 de 
junio de 1943.

Barcelona, 25 de mayo de 1943.—El 
Director Gerente, Ricardo Margant.

2.045-P

COMPAÑIA ANONIMA MANRESANA 
DE ELECTRICIDAD

Manresa
En cumplimiento de lo ordenado en 

el párraf^ segundo del artículo euarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, se 
recuerda que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 83, correspondiente 
al día 24 de marzo último, esta Compa
ñía publicó una relación de títulos emi

tidos por la misma, cuya desposesión le 
había sido denunciada a los efectos de 
la expresada Ley. y que el día 25 de 
junio próximo termina el plazo para for
mular oposición.

Manresa a 24 de mayo de 1943.—El 
Administrador.

2.045-P

ANONIMA PARAGES 
Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a la 
Junta general que se celebrará en el 
domicilio de la Sociedad, Bolsa, 6, el 
día 10 de junio próximo, a las dieci
nueve horas, para tratar de lo que 
determina el apartado A) del artícu
lo 2i de dichos Estatutos, debiendo los 
que deseen concurrir cumplir lo que 
establecen los artículos 13 y siguien
tes de los referidos Estatutos.

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El 
Presidente, P. Parages.

2.130-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA
Agotados los cupones que estaban 

unidos a las acciones de capital en 
circulación números 1 a 32.000, am
bos inclusive, esta Sociedad entrega
rá en sus Oficinas Centrales, calle de 
Ruiz de Alarcón, número 5, median
te presentación de la factura que al 
efecto se facilitará en dichas Ofici
nas, y de los k títulos o resguardos de 
depósito de los mismos en estableci
mientos bancarios, una hoja suple
mentaria de cupones, números 51 al 
100, para ser adherida a los expre
sados títulos.

Madrid, 27 de mayo de 1943 —El 
Secretario de Administración, Luis Pa
lacios.

2.132-P  

COMPAÑIA ESPAÑOLA TECNICA Y  
COMERCIAL, S. A.

Por acuerdo de su Consejo de Admi
nistración, esta Sociedad celebrará, a 
las once hora? del día 14 del próximo 
raes de junio,’ Junta general ordinaria 
para examinar las cuentas del primer 
ejercicio social; y a las dieciseis horas 
del mismo día, Junta general extraor
dinaria para tomar acuerdos sobre au
mento de capital.

Ambas reuniones tendrán lugar. en su 
domicilio social de Madrid, oalle de 
Víctor Hugo, 4, y a ellas podrán asistir 
todos los accionistas previo depósito* de 
sus títulos o resguardos de depósito ban- 
oario, efectuado con cinco días de anti
cipación.

El Secretario del Consejo, José Fe- 
rrer Sama.

2.131-P
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« L A  M A Q U I N I S T A  T E R R E S T R E  Y  M A R I T I M A »
Resumen del inventario general y balance de la Sociedad Anónima «La Maquinista Terrestre 

 y Marítima», de Barcelona, en 31 de diciembre de 1942

A C T I V OCapital fijo:
Pesetas Pesetas

¡ Terrenos y edificios.......................................................................................:...... .
; Maquinaria motriz y transmisiones........................ ...............................................
i Máquinas, herramientas; útiles--y varios.......... ‘.............................................. i.
I- , - '
| Capital flotante:
1 '
' Trabajos en curso, de construcción, efectos para vender y primeras ma

terias ................................................... . ...................................................... .
1 s
| Disponible:

¡ Caja ........................... ......................... ............................................... ........................
! Bancog y otras disponibilidades................... ............ ..................... . ................ 1......
: Valores .............. ..................................... ........................... .......j.................... ............

Valores del Estado depositados en garantía de trabajos..................................
¡ Depósitos en metálico........................... .................................r .............................. . . ’
! Deudores ........' ................ ...................................«......................................................

; Resultas ejercicios cerrados hasta 1936...............................................................
! Pérdida período rojó ............................................. ........................í ....... ....................

i Cuentas de orden: ,

! Acciones de Consejeros en garantía................... ............................................... .
i Banco Urquijo, Madrid, cuenta indisponible..:.................................................

! S. E. u O.—T otal............ ..................... ................
1 ;

10.997.641,30
1.218.246,30

1^.524.878,97

163v405,40 
v 7.492.123\25 

1.840.663,24 
1.777.653,76 

6.990,00 
13.645.204,67

618.510,34
6.537.615,74

700.000,00 
' 267.300,00

23.740.766,57

85.871.895,04

’ \

. \

24.926.140.31
S

7.156.026,08

967.300,00 

142 662.1-28,00

 P A S I V O

Capital ........ ...................... ....................................................................... ................ .

Acreedores: 

Por cuentas corrientes......... ........... ,......r...... ....................'........... ...........................
! Por adelantos a cuenta de trabajos........................................... ...............
| Obligaciones a pagar.................................................................. ~..............................
Cupones y obligaciones amortizadas pendientes de pago...... ........................ .
Obligaciones 6 por 100..... ...............1.................................................................

Dividendo activo 1942...^...... ................................... i........... ....... .................... .

Cuentas de orden:

Corisejo de Administración. Su depósito acciones............. ............ . r . . . ‘
Banco Urquijo, Madrid, cuenta fianzas................................. ...... ................

. ■ ’ i

6 . É. m  Ó.—Total......... ................................... ....:.

17.790.057,66 
64.878.094,88 

 ̂ - 362.493,47 
' 1 .'200.681,99 

* 15,973.500,00

i ' '

700.000,00
267.300,00

40.^)00.000,001

100.194.828,00;; 
1.500.000,00 /

967.300,00 

‘ 142.662.128,00 -

«La Maquinista Terrestre y Marítima»: El Director adjunto, A. Montañer. - 2.H12^>. v;
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LIBRERIAS (DE FERROCARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo que preceptúan 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para celebrar Junta 
general ordinarn  en el ctomi cilio •so
cial, calle de Valenzuela, niknero 6, 
el día 16 del próximo mes de julio, 
a la-s siete y media de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
día Jó del mismo y a igual hora, para 
tra tar <de los asuntos que se determinen 
en el orden del día, que será lijado en 
las oficinas <de «Librerías de Ferroca
rriles, S. A.», desde el d ía  9 def ex
presado mes de junio, en donde los se
ñores accionistas podrán también exa
minar los balances correspondientes ¿y 
•los comprobantes ds los mismos.

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El Se- 
icretario del Consejo de Administración, 
Luis de Zulueba y Pe red a-Viv anco.— 
Visto bueno, el Presidente, Luciano de 
Zuibiría y Urizair.

2.129-P

«TERRENOS, S .A .»
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Jun ta  general or
dinaria que se celebrará el día 25 de 
junio próximo, a las siete de la tarde, 
en el palacio del señor Presidente, ex
celentísimo señor Duque del Infantado, 
paseo del Prado, núm. 22, debiendo los 
séñores accionistas depositar cinco días 
antes, por lo menos, al 6eñalado para di
cho acto, en e lv domicili^ social, Veláz- 
quez, núm. 18, tercero, los títulos o 
resguardos que les den derecho a su 
asistencia.- 

Madrid, 28 de mayo de 1943. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Duque del Infantado.

2.133-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA PARA EL 
TRATAMIENTO DE MINERALES 

POR FLOTACION 

Madrid
Se convoca a los señores accionistas a 

á Junta general ordinaria que ha de 
celebrarse en Madrid, plaza de Gáno- 
ras, xrtkn. 4, el día 16 de junio próxi- 
no, a las once de la mañana, oon arre
glo al siguiente

Oi'dea del «Ua
1.° Lectura y aprobación de la Mo

nona y balance oorrespondientee &1
ejercicio de 1942.

2.° Reparto de dividendo.
3.°- Renovación de un miembro del 

Consejo.
Para concurrir a la Junta, los' seño- ¡

res accionistas deberán poseer un títu lo 
de diez acciones, por lo menos.

Madrid, 28 de may0 de 1943. — E 
Presidente ¿el Consejo de Administra 
ción, Antonio Rebollo Montero.

2.134-P

SALGADO Y COMPAÑIA,' S. A.
De acuerdo con lo que determinan lo.s 

Estatutos «sociales, e l  Consejo de Ad
ministración convoca a. Junta genera] 
extraordinaria de .accionistas, que se ce
lebrará el dííJ 12 d-e junio próximo, a 
la* once d*e la imaña na, en el domici
lio social, para deliberar y resolver so
bre lia modificación d«el artículo sexto 
denlos Estatutos.

Madrid, 26 de mayo de 1943.—El Se
cretario, José Salgado.--Visto bueno, el 
Presidente, Rafael Salgado.

2.135-P

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
r a ción, en su sesión del 26 de mayo 
d© (1943, se convoca a 1.a Jun ta  general 
de ^accionistas para el día 22 de junio 
de 1943, a la una de. la tarde, en las 
oficinas de la Sociedad (Covnrrub*as, 
número 4), a fin de examinar y apro
bar, en su Caso, la Memoria y balance 
correspondientes al ejercicio del añq 
1942. '

A lóis efectos de acreditar el dereciho 
Je asistencia, se tendrán presentes los 
preceptos de los Estatutos en su artúut 
io 16.

Madrid, 26 de mayo de 1943. — El 
Consejero Secretario del Consejo de 
Administración, José María Cea-vera y 
le Castro. -

2.138-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 14.9*67, interpuesto an
te la Sala Tercera de este Tribunal 
Supremo por el Letrado don Ramón 
Soler Porrua, en nombre y represen
tación de don Antonio Tolsé Gil, ma
yor de edadi y vecino de Bétera, pro
vincia de Valencia, oontra Orden del 
Ministerio de Hacienda de 23 de octu
bre de 1934 sobre pensión extraordina
ria de jubilación, por la referida Sala 
se h a  dictado la siguiente providencia: 

«Excelentísimos señores Presidente, 
M. Lorente, P edreira .—M adrid, a 29

de abril de 1943.—No estando dado de 
a lta  en el ejercicio de su profesión el 
Letrado don R afael Soler Porrua. líbre
se carta-orden al Juez de P rim era In s
tancia correspondiente a fin de que lo 
ponga en conocim iento del dem andan
te en estos autos, don Antonio Tolsá 
Gil, y verificado, lo requiera para  que 
dentro del térm ino de tre in ta  días com
parezca en los mismos en legal forma, 
apercibiéndole que de no verificarlo en 
el indicado plazo se le tendrá por ap a r
tado y desistido del presente recurso. 
Hay una rúbrica.—Cuartero.» (R ubri
cado.)

Con fecha 1 de mayo del corriente 
año se libró carta-orden al Juez de 
P rim era Instancia  e instrucción de Li
ria, provincia de V alencia; dado cuen
ta  a la Sala de la comunicación del 
referido Juez de P rim era Ins tanc ia  
de L iria de 14 de mayo de los corrien
tes. acom pañando la  carta-orden dili
genciada m anifestando que dicho don 
A ntonio Tolsá Gil resulta desconocido 
en B étera , la c itad a  Sala ha dictado 
la siguiente providencia: 

«Excelentísimos señores Presidente, 
M. Lorente, éPedreira.—M adrid, a 24 
de mayo de 1943.—La an terio r comu
nicación del Juez de P rim era in s ta n 
cia de L iria y carta-orden diligenciada 
que a la mism a se acom paña únanse 
a sus antecedentes, y en vista de su 
contenido, publíquese el correspondien
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que se le no
tifique al dem andante  en estos autos, 
don Antonio Tolsá Gil, la providencia 
dictada por esta Sala en 29 de abril 
del año en curso, con el requerim ien
to yt apercibim iento que en ella se con
tienen .—Hay una rúbrica.—Cuartero.» 
(Rubricado.)

Y en virtud de lo ordenado por la 
Sala, se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a los efectos 
oportunos.

M adrid, -26 de mayo de 1943 —O cta
vio C uartero.

3.906-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

MADRID
(Instalado en el Banco de España)

Séptima relación de objetos recupe
rados

Don Alberto García Martínez, Juez Gu
bernativo de la plaza dl9 Madrid.
Ha,g0 saber: Que de conformidad Con 

lo dispuesto en el artículo segundo, 
apartados la) y b) del Decreto de 12 de 
diciembre d<e 1942 (BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO del 26), se anuncia que
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en este Juzgado Gubernativo obran los 
siguientes objetos recuperados, que os
tentan inscripciones, etiquetas, marcas u 
otros signos que (facilitan su reivindi
cación, debiendo solicitarse dicbos ob
jetos .por las personas o entidades que 
se Consideren con derecho subir* los 
mismos, en el plazo de un mes, conta
do desde la fecha de publicación «le este 
anuncio en el BOLETIN OKK'IAL DEL , 
ESTADO, y Con abono .de una tara del 
2 por ICO, en papel de pagos al E sta
do, de conformidad Coir el artículo 33 
de la Instrucción de 7 de agosto de 
1939:

O bjeto núm . 89.—Varias piezas de 
plata y -metal,. con etiquetas iguales, 
en tretallas un espejo con guarnición do 
p lata, etiqueta núm. 31.505 y precio^ 
550 pesetas, y una bandeja naíni. 62.311 
y precio 90Q f í e l a s .
N O bjeto n-ú-ui. 90.—rDos mantones de 

Manila y 25 m antillas, con etiquetas 
iguales.

"Objeto núm. 91. . -  Varías (piezas con es
cudo real, /^ ten tando  algunas la inscrip
ción «Real Litio de El Tardo».

O bjeto^ núm. 92.— Varias piezas, con 
etiquetas iguales y contraste E. Tomás.

Objeto núm. 93.—20 pieza,s de tela 
de seda, con etique,tas iguales.

Objeto núm. 94.—32 piezas de tela, 
de seda, con etiquetas (¡guales.

O bjeto núm . 95.—Copa de p lata, con 
la inscripción «Gran Premió de San Be-v 
bastián, Monte U lía, 1927».

O bjeto núm. 96.—Copz de p la ta , con 
la siguiente ,inscripción; «Al señor B ri
gadier don José Ignacio de Echevarría, 
los (Alcaldes, Regidores y Síndicos del 
A yuntam iento de La Habana. Mayo, 1-5. 
1859». . ' '

Objeto núm. 07.—Copa de. plata, con 
lá siguiente inscripción : «Recuerdo d>e 
la visita de 8. M. el Rey don Alfon
so 'X m  a cówes el 6 de agosto d-é 
1906.. Ofrecido por sus agradecidos súb
ditos, los extractores jerezanos».

Objeto núm. C3.—-Escribanía, con la 
siguiente in sc rip c ió n : «A don Pablo 
Ruiz de Vela-seo, el gremio de Merce
ría al por menor».

Objeto "(núm. 99.—Candelabro die p la
ta , con la inscripción.: «Recuerdo a
Ana I.-g.°».
- O bjeto núm. 1100.—Placa de p lata, con 
la siguiente ✓ inscripción : «Prisión Pro- 

1 vincial de M álaga, ál limo. Sr. D irec
tor general de (Prisiones * don Hipólito 
Jiménez y Jiménez Coronado, con mo
tivo. dle su inauguración: 3 de febrero 
de Ü9¿34’».

O bjeto núm. 101.— Sierra de p lata , con 
la siguiente inscripción: «Propiedad de 
doña Piedad Fon techa y de b u s  here
deros» .

Objeto núm.x '192.—Trofeo, con la si
guiente inscripción: «Real Sociedad de 
Tiro d-e Picthón. Campeonato de 

Alicante. Marzo de 1930. Copa de la Ex
celentísima D iputación».

Objeto núm. 103.--Trofeo, .con la si
guiente inscripción: '«Reía! IY.ciudad de 
Tiro de Pichón de Valencia. Campeona
to a 30 metros. 23 de marzo rlc 1930».

Objeto núm. 104..—Trofeo, con la si
guiente inscripc ión : «Premio Carvey.
Carrera de Caballos. Xerez. Mayo, 1931».
• 01)jeto núm. 105.—Trofeo, con la si
guiente i inscripción : tcTiro de Pichón dol 
Monte [Tía, 1928. E l Marqués del Am
paro».

O bjeto núm . 106.—Copón, con la si
guiente inscripción: «Carmen LizáTra
ga. 28 junio 1932».

Objeto núm . 107.—Cáliz, con la si
guiente inscripción; «Este cáliz se hizo 
para la iglesia de M ejorada, por Cuenta 
de la herencia que la dejó don Miguel 
de Larrea, Cura de-dicha villa».

Objeto i'úm. 108.—Cáliz, con l a - si
guiente inscripción : «El eminentísimo 
señor d"ii Alvaro D. Mendoza, Carde
nal: de la Saiíita Rumana Iglesia,' P a 
triarca. dp las Indias, Capellán y L i
mosnero Síayór de S. M. Año 1750».

Objeto núm. 109.—Co-pón. con la s i
guiente in scripción : «S. M. la Reina
Isabel I I  a la iglesia klel Molar. Año 
1856».

Objeto núm. 110.—C áliz ,\ con la' si
guiente in scripc ión : «Dedicado al señor 
don Rafael . Olí ver, Presbítero. Año 
:8G'0».

Objeto núm . l l ' l .—Cáliz, con la si
guiente inscripción : «El Revdo. don V i
cente (María Triado, a Jesús Sacramen- 
t ad o, a ñ o 1923. Parroquia del Sa nito 
Angel Custodio, de Barcelona.

Objeto núm . 112.—Cáliz, con la si
guiente inscripción : «Le dió el scfibr don 
Vicente M aría Carrillo y Mayoral, A r
cediano de Sn. Phelipe. Año 1910».

Objeto núm. Ú13.—Cáliz, con la si
guiente inscripción: «A su querida
abuela, Sol, Fernanda y María. Enero 
1991».

O bjeto núm. 114.—Corona, con lá 
siguiente inscripción: «Es propiedad de 
don Gregorio Garzo Vela seo. Linares, 
1896».

O bjeto núm. 115.—Corona, con la 
siguiente inscripción : «A la Santísima 
Virgen María, ten memoria de su espo
so. Pedro . M ansillo». ' \

Objeto núm. 156.—Placa, oón la si
guiente inscripción : «Prisión Provin
cial de Cáceres. Al Exorno. Sr. D irec
tor General de Prisiones^ don Hipólito 
Jiménez y Jim énez Coronado, con mo
tivo de la colocación de la prim era 
piedra. 26 d¡e febrero de 1934»:

O bjeto núm. 117,—Trofeo, con la 
siguiente in scripción : «Exorno. Sr. Ge
neral de lá G uardia C ivil don Luis

Grijalbo. Concurso Hípico de Valencia. 
Mayo de 1935».

Objeto tnúm. 118.—Varias piezas de
cristal con guarnición, provistas de eti- 
q me tas iguales y con el contraste F. 
Tomás.

Objeto núm. 158 bis.—Cáliz, Oon^ la 
siguiente inscripción: «Regi Regum Eli- 
sabelti, 2.a A. ID. 1859».

O bjeto núm. 119.—Cáliz, con la ai-
guien te inscripción; «A Eme te rio Cor ti 
y Garrígo, -sus padrinos Barcelona, 19 
jun io  1892».

O bjeto núm. 120.—Cáliz, con la BÍ-
guiente in scripc ión : «Propiedad dle don 
Cayetano Valillo Caselles. Recuerdo de 
su querida m adre €}l d ía  19 de marzo 
de 1904»,

Objeto núm. 1211.—Custodia,^ con iba 
siguientio inscripción : /«Donativo que a 
la, iglesia de la Caridad de Cartagena 
hace la señora doña C arm en-V alcárcel 
y ‘Bia-le y los señores don Mariano, • don 
José y don Francisco Fernández de
Alarcón y Val cárcel, en memoria del 
señor don Jo-sé IValcárcel y Ríale, her
mano y tío, respectivamente, ,d e  los 
(binantes».

Objeto ii.úni. 112.—Trofeo, con la si
guiente inscripción : «Tiro de Pichón «d'6 
M adrid. 15-4-919. J . Burguera».

Objeto núm. 123.—Trofeo, con la si
guiente inscripc ión : «Exposición Cani
na, 1915. Promi o del Exorno. Sr. D u
que de T ara  neón. Perro Marinero».

Las personas q entidades que durante 
el período rojo hayan sido . despojados 
de objetos cuyas características esen
ciales coincidan con las que anterior
mente se expresan, podrán comparecer 
en es-te Juagado (Gubernativo, en el in
dicado plazo, * exhibiendo, cuando p ro -. 
Ceda, un modelo de las etiquetas xqu¿ 
habitualm ente utilicen para d istinguir o 
señalár los objetos de ¿-a propiedad, y, 
facilitando, en todo caso, los antece
dentes necesarios para la perfecta iden
tificación d e , los objetos que se propon
gan solicitar.

A tenor de lo que dispone el repetido 
Decreto de 12 de diciembre de 1942, 
los objetos en non erad os que no se rei
vindiquen en el plazo de un mes, a 
partir  de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, 'h a b rán  de exhibirse en la ex
posición general de objetos recuperados, 
cuya celebración ordena el artículo te r 
cero de dicho Decreto, siempre que el 
valor intrínseco de los mismos exCeja 
de 300 pesetas.

Dado en M adrid, a veintiséis dte mayo 
de m il novecientos cuarenta y  tres.— 
El Juez Gubernativo, Alberto G a rd a  
M artínez.—El Secretario, H ilario Dago 
Sainz. y' , ">

3.905-A. J v
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MADRID
Cédula de notificación y emplaza

miento

En este Juzgado d-e Primera Instan
cia numero veintiuno ele Madrid se 
siguen autos de menor cuan ti a piorno- 
víaos por don José Luis Gutiérrez Ca
nales., representado por el Procurador 
clon Félix Quesada Mas, contra don 
Felipe Pérez del Toro, y caso de nabei 
fallecido, contra sus herederos o cau- 
.sahabientes desconocidos, sobre pago 
de trece mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas con quince céntimos, en 
los que aparece la siguiente

(«Providencia.—Juez interino, señor 
Garda.—.Juzgado de Primera Instan
cia número veintiuno.—Madrid, veinti
uno de abril de mil novecientos cua
renta y tres.—Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito con ios do
cumentos que le acompañan, se tiene 
por parte, en nombre ele don José Luis', 
Gutiérrez Canales, al .Procurador don 
Félix Quesada Mas, coil quien se en
tiendan las sucesivas diligencias a vir
tud del poder presentado, que le sera 
devuelto, previo testimonio, se admite, 
cuanto ha lugar en derecho, la deman
da, que se formula contra don Felipe 
Pérez del Toro, la que se sustanciará 
por los trámites establecidos para el 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, y de 'la  misma se confiere 
traslado al demandado señor Pérez del 
Toro para que dentro del término de 
nueve días comparezca eh los autos y 
conteste ;la demanda.' Al otrosí, por 
solicitado para en su día el recibi
miento a prueba.—Lo mandó y firma 
su señoría; doy fe.—M. García Gon
zález.—Anté mi, P. H., Diego Uceda.» 
(Rubricados)

A instancia de la parte actora se fia 
dictado (la siguiente

«Providencia—Juez interino, señor' 
García.—Madrid, doce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El ante
rior escrito, con el «Boletín Oficial» 
que* le acompaña, únase a los autos 
de su razón, y coano se solicita, llévese 
a efecto el emplazamiento acordado a 
don Felipe Pérez del Toro, y caso de 
haber fallecido éste, a sus fieredéros 
o.causafiabientes desconocidos, por me
dio de edictos insertos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el.de 
la provincia y fijado en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado. 
Lo mandó y firma S. 6 .; doy fe.— 
M. García.'— Ante mí, P H., Diego 
Uceda.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don Felipe Pérez del 
Toro o a sus herederos o cáusaha- 
bientes desconocidos, emplazándoles 
en legal forma, expido el presenté pa
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Madrid, a do
ce de mayo de mil novecientos cua

renta y tres.—El Secretario, P. H., Die
go Uceda.— V.° B.º , el Juez de Prime
ra Instancia, Manuel García Gonzá
lez.

2.097-A J

MADRID
Cédula de notificación

En virtud de providencia dictada per 
ei Juzgado de Primera Instancia nu
mero tres de Madrid, que luego se in
sertará, se hace saber que el Procura
dor don Aqufies Ullricfi, a nombre de 
la excelentísima señora doña Manue
la O’Neill y Salamanca, Duquesa viu
da de las Torres, ha presentado esc li
to pidiendo se decrete la cancelación 
de dos hipotecas impuestas por don ; 
Manuel Salamanca Ncgrcte a favor de 
don Ricardo de la Cámara Bcnitcz 
para garantir dos préstamos do 175.000 
pesetas .y de 5.000 pesetas y que gra
van a favor del último, en el Re
gistro de la Propiedad de Oxiden te 
de esta capital, la casa número tres 
moderno de ]a calle de la Cruzada 
Jantes de San Juan), número quince,' 
también moderno, de la calle de San 
Nicolás, uno antiguo, manzana 427, 
intereses y costas; de otra hipoteca 
impuesta por dicho señor Salamanca 
a íávor de don Luis Martínez Alco
bendas para garantir un préstamo de 
20.000 .pesetas, intereses y costas y 
que grava a favor del último en di

cho Registro sobre- la referida casa; 
de una anotación de embargo decre
tado por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Este, luego de Buenavista, 
de Madrid, Escribanía de don Ramón 
Clemente Lázaro, en 4 de julio de 
1890, en autos ejecutivos seguidos por 
el don Ricardo de l«a Cámara contrk 
el señor Salamanca ihoy sus herede
ros) en redamación de 180.000 pese
tas, intereses y cositas, anotación le
tra A sobre la propia casa, y de otra 
anotación- de embargo decretado por 
el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito de] Norte de esta capital so
bre dicha finca en autos ejecutivos se
guidos a instancia del don Luis Martí
nez Ailcobend-as contra don Cipriano 
Cesteros Escobar, como administrador 
judicial del- abintestato de don Manuel 
Salamanca Negrete, sobre pago de pe
setas 20.000, intereses y costas.

A dicho escrito ha recaído la si
guiente

«Providencia. — Juez, señor C id.— 
Madrid, diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Por presen
tados los tres anteriores escritos con 
los documentos que se acompañan y 
en virtud de¡ poder, que también se 
presenta, que será devuelto, dejando 
a continuación testimonio en relación 
bastante del mismo, se tiene por par
te, en la representación con qî e com
parece de la excelentísima señora do

ña Manuela O’Neill y Salamanca, Du
quesa viuda de las Torres, al Procu
rador don Aquiles Ullrich, con quien 
se entiendan las sucesivas diligencias. 
Y en vista de lo que resulta del tes
timonio del Juzgado Decano que se 
acompaña, expresivo de no haber sido 
hallados en el archivo los autos de 
que se trata, apareciendo de Ies docu
mentos que se acompañan que tales 
autos proceden del -antiguo Juzgado de 
Buenavista, hoy número tres, de la 
pretensión de cancelación que se dedu
ce se da traslado a don Ricaido de 
la Cámara Benítez y don Luis Mar
tínez Alcobendas, a cuyo favor apa
recen las inscripciones de hipoteca y 
anotaciones de embargo cuya cancela
ción se pretende y, en su casó, a 
quienes puedan ser sus herederos o 
causahabicntes o tener algún .interés 
o derecho sobre tales gravámenes, pa
r a ' que dentro del plazo de ocho días 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a oponerse a tal solicitud, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, se de
cretará, desde luego y sin más trámi
tes, la. cancelación, conforme se soli
cita; y mediante a ser desconocido el 
domicilio de aquéllos, entiéndase el 
traslado por edictos, que, además de 
fijarse en el sitio público de costumK  ̂
bre de este Juzgado, se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia.—Lo man
dó y firma S. S.; doy fe.—Fructuoso 
Cid. — Ante mí, Pedro Pz. Alonso.» 
(Rubricados.)

Y p.ara insertar en los periódicos 
oficiales, para que sirva de notifica
ción de dicha providencia a don Ri
cardo de la Cámara Benítez^ y don 
Luis Martínez Alcobendas y i en su 
caso, a quienes puedan ser sus here
deros o causahabientes o tener algún 
interés o derecho sobre los gra-váme* 
nes de que se trata, autorizo la pre
sente en Madrid, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, Pedro Pérez.

2.098-A J

ALMERIA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor don Angel Gallego Martínez, Juez 
de Primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de
clarativos de menor cuantía promo
vidos por don José Gálvez Ferrer con
tra la Sociedad mercantil «Catasús y 
Pompañía», cuyo domicilio se ignora, 
sobre declaración de prescripción de 
hipoteca y otros extremos, se emplaza 
a expresada Sociedad demandada pa
ra que en el término de nueve días 
improrrogables comparezca en autos y 
conteste la demanda, haciéndose cons
tar que ^as copias simples de la de-
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manda y documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado para su 
entrega a dicha Sociedad cuando se 
persone, concediéndole en este otro ca
so otro término de seis días para con. 
testar referida demanda, bajo el aper
cibimiento legal.

Y con el fin de que la presente cé
dula sirva de traslado y emplazamien
to en foim a a la repetida Sociedad 
mercantil- «Catasiis y Compañía», de 
ignorado domicilio, expido la presenta, 
para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D H L  ESTADO, a 20 de mayo 
de 1943.—El Secretario (ilegible).

2.113-A. J.

G I J O N
Don Rogelio Borondo Sánchez, Juez de

Primera Instancia número dos de
Oijón.
Hago saber: Que en1 el juicio de ma

yor cuantía  seguido por 1 Procurador 
don Peinando Castro Solares, en jepre- 
ser.'t a-ción del Banco Urquijo Vascon
gado. contra don -losó Cadicnio y es
posa. doña Regiría Ría neo Jáñez, en re
clamación de cien mil pesetas de prin~ 
cinal [y cuarenta mil de intereses y  C o s 
tas. se acordó sacar a pública subasta 
los siguientes b ienes:

Termino de Santa María de la Vega 
(Zamora)

Una tierra al otro lado d'el Caño 
Fresno, de cabida cuatro heminas y 
cincuenta y nueve varas, -o sean veinte 
áreas aproximadamente. Tanda al Este, 
herederos de. Florencio Penchón; Lur, 
tierra de ' Antonia Blanco; Oe.s-te, Joa
quín Martínez, y Norte, Con las Jara
neras de Maire. 'Pasada pericia luiente 
en trescientas pesetas.

Otra do] mismo pago, de cabida una 
homilía y quinientas doce Varas, o sean 
odio áreas v cincuenta centiáre.is. Rin
da a ’ Es-te. camino de Fresno; Lur, Leo
nardo Panchón : Oeste, Caño d-e Rie
go. y Norte, José [Vara. Tasada e«n 
ciento treinta pesetas.

Mitad de otra en Santa Lu-CÍa,- de 
C a b i d a  dos heminas' y ciento noventa y 
tres varas, o sean once áreas y quince 
centiáreas. Linda al Este. Carlos Be- 
cares Sur -y Oeste, tierra de Antonia 
Planeo; Norte, José R am io s. Tasada en. 
trescientas peseta?.

Otra al lado d'el Ca.ño de Fresno^ de 
cabida tres heminas, o sean catorce áreas 
y\ setenta centiáreas. Luida al Este, ca 
mino de Fresno: Sur; Franci.seo Caste
llanos; Oeste. Caño de Rieg-«, y Nor- 

‘te. Angel Rodríguez. Tasada un ' seis
cientas, veinticinco pesetas.

Mitad de otra en Santa Lucía, de 
C a b i d a  una hemina' v cuatrocientas Ci n 
cuenta varas, o sean echo áreas y ocho 
centiáreas. Linda al  Este. Peregrina 
Pvi'ino-s; Sur, Antonia Blanco; Oeste,

herederos de Pascual Martínez, y Nor
te, Santiago Varas. Tasada en trescien
tas pesetas.

Otra  en Prado Empino, d>e C a b id a -  
una heunina y noventa y dos varas, o 
sean cinco áreas y cincuenta y cuatro 

centiáreas.  Linda ni ETe, José Ramos; 
Sur, tFlorentino Ralle.ste.rn; Oeste, ca
mino, y Norte, Ju l ián  Casado. Ta-sada 
en trescientas pesetas.

Otra en la liluerga Linares, de cabida 
una he-mina y quinientas setenta y seis 
varas, o sean ocho áreas y noventa y 
tres centiáreas. Linda al Este, herede
ros de don Pascual M a r t ín e z ; al Sur, 
Ignacio Ríos; Oeste, Santiago Vara R u
bio, y Norte, José Fernández. Tasada 
en doseienta is  veinticinco peseta-s.

Otra  en Linares de Arriba, d^. ca
bida dos heminas y cuatrocientas - Va
ras, o sean (doce áreas y sesenta cen
t-járeas. Linda al Este. Peregrina Ra
p i o s ;  Sur, Caño 'de Riego; Oeste. San
tiago (Vara, y Norte, otra de Antonia 
Blanco. Tasada en mil quinientas -pe
setas.

Otra en Las Bajuras, de cabida una 
bendita y tren-imitas sesenta y una va
ras, o .sean siete áreas v ruareiihi 
tres cení iálvas. Linda al Este, Fran
cisco Alijas; Sur. Caño de Riego; Oes
te. José Fernández, y Norte, Celestino 
Martínez. Tasada en añil pesetas.

Otra  al Brazal, de \pbida quinien
tas veintiuna varas, o séan tres áreas 
y sesenta y cinco centiáreas., Linda al 
Este. Tirso Abara ; Sur. Caño de Rie
go; Oeste. Ju l ián  Casado, v Nqr'te, Ca
ño de Riego/ Tasada c'i quinientas Cin
cuenta pesetas.

Otra a la Parra,  de cubija  una he- 
mina- y ciento ■dieciocho varas, o lean 
cinco áreas y setenta y dos eentiáreasv 
Linda' al Este (v Norte, con Leonardo 
Panchón; S u r .  el. Caño, y Oeste, he
rederos do Aniceto Alijas. Tasada en 
ciento no venía pesetas.

Otra, en el Campo de Abajo, de C a
bida una hemina y quinientas ochenta 
y siete «varas, o sean nuevo áreas. Lin
da al Este. José Alija ; Sur, otra de 
Antonia. Blanco; Oeste, Santiago Arara, 
v Norte, Tirso Abara. Tasada en dos
cientas diez pesetas.

O tra  *mi el vCa>mpo de Abajo, cabida 
una hemina y cuatrocientas ochenta y- 
cinco varas, o sean odio áreas y treinta 
centiáreas. Linda td E s t e , : Francisco 
Castellanos; Sur. José Ramos; Oeste, 
Peregrina R-arnos. y Norte, herederos de 
Aniceto Alijas. Tasada en «ciento no
venta pesetas.

O tra  a la- Pama, cuatrocientas treinta- 
y tres varas, o sean ¿jes áreas y tros 
centiáreas. Linda tal Este, Ju l ián  Ca
sado; Sur? Tomás Rubio; Oes-te, Ig
nacio Ríos, y Norte, Tomás CobreroS. 
Ta.sad>a en setenta (y cinco pesetas.

Otra a la Parra, de cabida una lie- 
mina y -doscientas setenta y' ue i s  va

ras, o sean seis á reas y setenta y seis 
centiáreas. Linda al Este, heredero^ de 
Pascual Martínez; Sur, Pascuala Fer
nández; Oeste, Aniceto Alijas, Norte, 
Alejandro Alijas- Tasada en ciento trein
ta pesetas.

Otra llamada' María «Sardón, de cabi
da dos heminas y seiscientas * ochenta 
y siete varas, o sean catorce áreas y. 
setenta y una centiáreas. Linda al Este, . 
Francisco Castellanos; Sur, n el mismo; 
Oeste, camino die La Mañeza; Norte, 
Santiago Vara.  Tasadla en trescientas 
pesetas.

O tra  a la Manta, de cabida una he- 
mina y quinientas cuatro varas, o sean 
ocho área.s y cuarenta ^  tres centiá
reas. Linda ai Este, herederos de Ani-- 
ceto Alijas;  Sur, Ignacio Ríos; Oeste, 
'Francisco Fernández de Cóomonte, y 
Norte, Peregrina Raanos. Tasada en
cien-t-o treinta pesetas.

O tra  a los Arenales, de cabida una
hemina y .cuatrocientas cuarenta varas, 
o sean ocho áreos. Linda- al Este, C ar
los Bécares; Sur, Santiago Vara ; Oe-s-
te, Florentino Ballestero; Norte, Leo
nardo Panchón. Tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. -

Otra a l '  mismo pago, de cabida una
hemina y cuatrocientos cuarenta y cua
tro varas, o sean eolio áreas. í in d a  al 
Este y Norte,  Peregrina Raanos; Sur, 
José Vara, y Oeste, Caño de Liego. 
Tasada en setecientas cincuenta pese
tas.

Otra al mismo pago, de cabida una
hemina y cincuenta- y dos varas, o sean 
cinco área.s y veintisiete centiáreas. 
Linda al Este, Leonardo Panchón; Sur, 
FaiTstinJ) Zotes;  Oeste, Caño de Rie- 
g-g y Norte, Manuela López. Tasada 

AMi d e c ien ta s  diez pe.s-etas. ¡
Otra, al fn-isuno pago, de cabida tres

cientas 'sesenta y cinco varas, o sean, 
dos área.s y cuarenta y sirte- centiá- 
reas. (Linda al Este, Celestino Marti- ,  
nez; Sur, Caño de R.iego; Oeste, Faus
tino Zotes, y Norte,'  Celestino Martí
nez. Tasada en setenta y cinco, pesetas.

Otra  <a la Manta, de cabida cuatro
cientas setenta y cinco varas, o fc'ean 
tres áreas y treinta y dos Centiáreas. 
Linda al E.ste, Leonardo Panchón; Sur, 
herederos de Aniceto Alfjas; Oeste, he
rederos de Pascasio Vara, y Noírte, Pe
regrina Ramos! Tasada a r  sesenta 'jpe- 

,setas.
O tra  a la Forrera de Arriba, de ca

bida dos heminas y quinientas ochenta 
varas, o sean trece .áreas y ochenta y 
seis centiáreas. Linda al Este, Caño de 
Riego ; Sur, «herederos de Alejandro Ali
jas; O  os te, herederos de Pascual Mar
tínez, ' y Norte, Aniceto -Panchón. T a
sada en setecientas cincuenta pesetas.

Otra llamada Centenales, de cabida 
dos (heminas y veintidós varas, o sean 
nueve áreas y noventa y cinco ce&b 

tiáreas. Linda al Este, Celestino Mar-
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t ín ez ; Sur, otra tío Antonio B la n co ; 
Oe&e, A. M artínez, »\\ N orte, Fran

c i s c o  Castellano^. Tasada en quinien
tas cincuenta pesetas.

/  Otra al m ism o pago, de cabida cua
trocientas sesenta y cinco vara-s, o *ean 
tres áreas y .vein ticin co  centiáreas. 
Linda- ál Este, Caño de la H uerga; 
Sur, Leonardo P anchón; Oeste, Carlos 

. B éca res ; Norte, Alejandro A li ja d  Ta
sada' en dio venta pesetas.

Otra a la Ca-pilla, de Cabida una he- 
. , taina y seiscientas diez vara-s, o fcean 

niteve áreas y diecisiete centiárea-s. L in
da al Este, Caño Jde R iego; Sur, he
rederos des A lejandro Alijas-; Oeste, 
Caño de R iego, y N orte, José Yara. 
Tasada en m il quinientas pesetas.

Otra a log Cebadales, de cabida una 
hemina y  trescientas una varas, o sean 
siete áreas. |1 inda al Este, tierra de 
la iglesia; Sur, A lejandro Fu rom es; 
Oeste, cam ino, y  N orte, Caño. Téusada 

' eü (seiscientas 1 pesetas.
Otra a la H uerta Grande, de cabida 

'  una h-emina y  doscientas veinticuatro 
' yáras, o  sean -seis áreas y cuarenta y 
..siete centiárea.s. Linda al Este, cami- 
, i io ; Sur, tierra de Antonio B lanco; Oes^ 
te> Peregrina Ram os, ¡y N orte, Fau>s- 

/ tino Zote d e  San Adrián. Tasada en 
Setecientas ipesetas.'

, • -Otra di Cam ino del Monte, de cabida 
V una homilía y cuatrocientas nueve va- 
j ' '- r a s , . o .sean siete áreas y .setenta y seis

• centiáreas. L inda al Este, V icente B-e- 
.n ávides; Sur, herederos de Felipe Mar
t í n e z ;  Oeste, José V,ara, y N orte, ca_

'. mino. Tasada en tres-cientas pesetas.
' v 1 Otra a camino Verd-enosa, de cabida 
P des heminas y dos ce le m in e é 'o  sean 
"  once úreas y setenta y seis centiáreas. 
v .L in d a : al Éste, D iego Fernández* Sur;'- 
¡V-Reguera-; Oeste, cam ino, y N orte, A le-

• -jandro F-tpx>nes. Tasada en Cincuenta 
' pe»setas.'
:p{\ ; Otra al m ism o pago., tíe cabina una 

■ hem ina y ochenta y cin co  varas, o sean 
. cinctf áreas y treinta y  .seis centiáreas. 
7_L in d a : al Este, común"; N orte, Santiago 
‘Y V a ra ; Sur y  Oeste, linderones y linda-
• y/ZÓ-s.' Tasada en veinte pesetas.

7 Término de Coomonte (Zamora)
Una tierra al térm ino de Q oom onte a 

; i o s  Llaganales, de cabida- dos celemines 
v.-Vy (ciento mueve varas, o sean do?  áreas 

y  setenta y d-os centiáreas. L in d a : al 
i;7É ste,. tierra d e  Coom onte; Sur, Leonar- 

P an ch ón ; Oeste, cam ino de Coom on -1 
K3&1 y  .norte, Francisco Ferrero. T asad a '
• v en noventa ' pesetas.
-  :; ;O tra al m ism o pago, de cabina una
G'hem ina y  setenta y urna varas, o  sean
-7.pincó áreas y* cuarenta centiáreas. Lin- 
v:;d.a,* «ü (Esie, zanja del P lantío de Gu- 
;';.)iiérrez; Sur, Pascasio Vara; Oeste, A le- 
1’ - jandró A lijas, y  Norte, herederos de
£■:.A lejandro Alijas*. Tasada en doscientas
[poetas, '

Santa María de la Vega
< Otra en Criafriosón Manga, de Cabi
da tres he-minas trescientas catorce va
ras, o Bean dieciséis áreas y noventa 
Centiáreas. L in d a : al Es-re, herederos 
de A lejandro A lija s ; Sur, Ignacio Ríos ; 
Oeste, Peregrina Ramos, v Norte, A n
tonia Blanco. Tasada en setecientas cin 
cuenta pesetas.

Otra en ía Morra Sardón, de cabida 
tres heminas y quinientas «cuarenta y 
seis varas, o sean dieciocho áreas y c in 
cuenta y dos centiái'-ea-s. Linda; «1 Este, 
A niceto A li ja s ; Sur, otra de Antonia 
B lanco; Oeste, Ignacio R íos, y Norte, 
Juan (Rodríguez, de Coom onte. Tasada 
en ck-ihocientas cincuenta pesetas.

Otra al mismo -sitio, de cabida dos 
heipina-s, un celemín y ciento veintitrés 
vara-s  ̂ o sean, once áreas y sesenta y 
Cinco centiáreas. Linda : al Este, Fran
c is co 'C a ste lla n os ; Sur, Jo-sé Fernández' 
v ctro ; Oeste, Leonardo Panchón, y 
Norte, Francisco Castellanos. Tasada en 
ireo'-enras pesetas.

Gira al Campo de Arriba, de -cabida 
el os heminas, ire.s celemine-s y ciento 
setenta varas, o ’ sean trece áreas y n o
venta y tres centiáreas. L in d a : al Este, 
José V a ra ; ¡Sur, Peregrina Ramos; Oes- 
te ? Damián García, y Norte, Santiago 
Vara. Tasada en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

Otra al rnisipo- pago, de cabida una 
hemina, dos celemines y ciento cincuen
ta vara.s,,o -sean siete áreas y noventa 
y una centiáreas. L inda: al, Este, A le
jandro A lija s ; Sur, Peregrina Ra-mos; 
Oeste, Pascual de la Fuente, y Norte, 
José Ramos. '¡Tasada en cien pesetas.

Otra al -misjno pago de Cabida . dos 
heminas y rtescientas treinta varas, o 
se-an doce  áreas y once centiáreasr L in -' 
d a : al. Este, Agustín R odríguez; Sur, 
Paulino G on zález; Oeste, tierra de A n
tonia B lanccq- y" Norte, A niceto A lijas. 
Ta-sada e.n cien pesetas.

O tra al' P ico  de Hos Barrios, de ca
bida tres heminas, dos celemines y cua
renta varas, o sean dieciséis áreas y 
noventa y .cuatro centiáreas. L in d a : al 
Este, Aniceto A li ja s ; Sur, herederos de 
P ascü a l- M artínez; O este, Francisco 
Castellanos, y Norte, tierra de la Ig le 
sia. Tasada en trescientas pesetas.

Otra al mismo pago,, de Cabina lina 
hemina, un celemín y sesenta y cinco 
varas^ 0 sea-m j&eis áreas y treinta y tres 
Centiáreas. L in d a : ail Este, .Santiago 
V ara; Sur, Caño de R ieg o ; Oeste, P e
regrina Ram os, (v Norte, A niceto Pan
chón . Tasada’ en setenta y cinco pese
tas.

Otra, al mismo pago', ,dé pdbida tres 
heminas, un celemín .y ciento treinta y 
varas, o sean dieciocho áreas y -q u in ce  
oentiáreas. L in d a : al Este, Ramón V e 
ra ; Sur, Joaquín A lonso; Oeste, Tirso 
Vara, y Norte, otra de Antonia_ Blanco. 
Tasada en trescientas pesetas.

Otra al mismo pago, de cabida dos 
herumas; un celemín y ciento treinta y 
seis varas, o sean once áreas v setenta 
y tres centiáreas. Lincla : al Este, he
rederos de Andrés Beca res; Sur, ídem; 
Oeste, Tirso Vara, y Norte, Fedérieo 
Belicias. Tasada en ciento noventa pe
setas.

Otra entre el Caño- y el R ío, de ca 
bida tres celemines y trece varas, o 
sean tres áreas y setenta y -seis centi
áreas. L :nda : ail Este, Angel M artínez; 
Sur, Peregrine.. Ram os: Oeste. José V a -N 
ra, y Norte, Caño de Llego. Tasada en 
cincuenta y cinco poseías.

Otra a la presa, de ca- lmP .tres hemi
nas y C u a t r o c i e n t a s  ve i n t e  varas, o sean 
diecisiete áreas y sesenta y cuatro cen 
tiáreas. L inda: al liste, tierra de C o o -; 
m onte; Sur, tierra de Antonia B lan co ; 
Oeste, c a m i n o ,  y Norte, Damián Gar
cía. Tasada en tres-cienta-s pesetas.
, Otra a los Linares, de cabida dos 

celemines y ciento quince varas, o sean 
tres iirea¿ y veinticinco centiáreas. Lin
da : al Este, Peregrina Rapios-; Sur,
Francisco Castellanas: Oeste. Peregrina 
Ramos, y Norte, Cañó de Riego. T a 
sada en cuatrocientas pesetas.

Otra al mismo pago, de cabida un 
Celemín y cuarenta y siete varas, o 
sean un área y treinta y h?íjiCo centi
áreas. L inda; al Este. Caño de R iego; 
Sur, Esteban Velicias; , Oeste, Jesús 
Fernández, y Norte, Caño el o San Juan. 
Tasada en cien pesetas. .

Otra al mismo pago, de cabida una 
hemina, dos celemine-s y cincuenta y d09 
varas, o sean siete áteas y setenta y un 

.Centiáreas. L i n d a  : al Este, Caño
de R ieg o ; Sur, Santiago Vara; Oeste, 
Leonardo Panchón, y Norte, A niceto 
Alijas. Tasada en novecientas cincuenta 
pesetas.

O tra en Los Linares, la parte, de ios 
Grandes, de .cabida una hemina, tres 
oeleminjos y  doce varas, o is-ean ocho 
áreas y  sesenta y seis centiáreas. L in 
da : al Este, Santiago Vara; Sur, tie
rras de Fría-s; O este, Martín Prada, y 
Ñorte, Jo-sé. Vara. .Tasada en mil tres
cientas pesetas.
’ Otra en Los Lina res, al Pozo Juan 

o Juanlam anga, de  -cabida dios heminas 
y doscientas ochenta y ocro varas, o 
sean once áreas, ochenta y un cen ti
áreas. Linda : al Este, Hilario C adier- 
n o S u r ,  Antonio Manteo.; Oeste, la 
mispia, y Norte, herederos de (Pascasio 
Vara. Tasada en mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas. * •

Otra al Pedrón, de cabida dos hemi
nas y  quinientas veintidós 'varas, o sean 
treCe área-s y cuarenta y cinyCo Centi
áreas. L in d a : al Este, otra de A ntonia 
B lan co ; Sur, Peregrina R a m os;' Oeste, 
Leonardo Pan-ohón, y Norte, Caño de 
Riego. Tasada en dos mil pesetas.

Otra a Las Tamare-s, de cabida u<n 
celemín y trece varas, o sean un área (y
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trein ta y un centiáreas. L inda: al Es
te, Canrnen J a ñez; Sur y Oeste. Caño 
de Riego, y Nc-iíe. Aniceto Alijas. T a
sada en setenta v cin-Oo pesetas.

O tra en La Huerga, ríe cabida una 
homina, dos celemines y ’ sesenta y siete 
varas, o sean dos áre-j.s y  noventa y  dos 
centiáreas. Linda : al Este, Vallao y ca
mino; Cnr, Kan entino’ Ballestero; Oes
te. %eamino. v Norte, Leonardo Panchón. 
Tasa da  en i resoientas pesetas.

Otra al Chinnrrnl, de cabilla tres ce
lemines v sesenta y siete varas, o sean 
Cu a t r o  úreas v catorce centiáreas. Lin
da : al Este, regueras; Sur, Santiago 
V ara; Ceste. Carlos Bécares. y Norte, 
Leonardo Panchón. Ta-sadia en trein ta 
pesetas.

O tra a' las Nainas. de Cabida dos Ce
rninas y catoiee varas, o sean nueve 
áreas v ¡noventa centiáreas. Linda, al 
Este, Pascasio V ara; Sur, el m ism o; 
Oeste, carmino, y Norte,  Emilio H idal
go. Tasada en lochocientas pesetas.

Otra al minino#pago, de caibida una 
hesnina, un  celemín y jciuarenta y tres 
varas, o sean seis áreas y cuaren ta  y 
dos .centiáreas. L in d a : al Este, Manuel 
Bécares; JSur, Rosalía Varas. ‘ Oeste, 
Emilio Hidalgo, y N orte, Aniceto Ali
jas. Tasada en doscientas veintinueve 
pesetas.

O tra  a las Vainas, de cabida dos he- 
minas y diez varas, o sean nueve áreas 
sesenta y siete centiáreas. (Linda : al 
Este, otra de Antonia Blanco; Sur, 
Faustino Zotes; Oeste, Leonardo P an 
chón, y INorte, Evarinda Peñín. Tasada 
en .seiscientas pesetas.

O tra  al mismo pago, de cabida tres
heminas, noventa y cinco vára-s, o sean  
quince áreas y tre in ta  y seis centiáreas, 
L inda: al .Este,' tierras de Apolinar Ro
dríguez, d'e . Morales del R ey; Sur, t ie 
rras de Francisco Peñín ,' de .Fresno de 
la Polvorosa; Oeste, Pascual M artínez, 
y Norte, Joaquín  M artínez. Tasada en 
mil cien pesetas.

O tra al Pozo Fresno, de cabida tina
hemina, dos .celemines y dieciocho var- 
ra-s, o sean siete járeas y cuaren ta y  i 
siete centiáreas. L inda: .1 Este, o tra d'e 
Antonio Blanco; Sur, camino; Oeste, 
Leonardo panchón , y N orte, Pascual de 
la Filíente. Tasada en quinientas seten
ta y cinco pesetas.

O tra  en Los Oh ¿sipones, de cabida 
do*s henil inas y sesenta y dos va ras, o 
sean diez áreas, veintitrés centiáreas.
L inda; al Este, Aniceto A lijas; Sur,
Santiago G utiérrez; Oéste, Ricardo Ma
yo ; N orte, tierras de herederos de Ma
nuel Hidalgo, de M orales del Rey, Ta- 

Nsada en trescientas setenta p cinco pe
setas.

O tra n á s ; arriba, de cabida !una fie-
mina, tres celemines y cien-o una varas, 
o sean muevo proas jy veintiocho couti- 
áreas. Linda : ni  E s í p , tierras de Sebas
tiá n  Mayo, de Fresno de la Polvorosa ;

Sur, Aniceto Panchón; Oeste, Ramón 
Vera, y Nor te, Peregrina Ramos. Ta
sada en quinientas setenta y cinco pe
setas. 

Otra al mismo pago, de cabida una
hontiivi ochenta y nueve varas, o sean 
cinco áreas y cincuenta y dos Centi
áreas. L inda: al Este, José V era; Sur,
Peregrina Ram os; Geste, tie rras de An
tonia Blanco, y Norte, Segundo de An
tón. T asada en setenta y cinco (pesetas.

O tra al mi simo sitio, de cabida una 
hemina, tres celemines y ciento una va
ras, o sean nueve áreas y veintiocho 
centiáreas. Linda : al Este, Segundo An
tón : Sur, José Vera; Ooste. E l-C año, 
y Norte, Peregrina ^Ramios. Tasada «n 
quinientas pesetas.

O tra a las M ajadas, de ca.bida dos 
h c.iii i lias, dos celemines y cincuenta v ar
ras, o sean dece áreas y -seis centi
áreas. Linda : al Este, Leonardo Pan
chón; Sur, camino; Oeste, Santiago Va
ra {v Norte, Justo  Vara. Tasada en se
tecientas pesetas.

Términ o  d e Fresno de la Polvorosa
Otra al o tro  Piado de Caño Fresno, 

de cabida tres h©mina-s, tres c a m in e s  
y ciento veintisiete, varas, o sean .die
cisiete áreas y veintiséis centiáreas. 
L inda: al Este, caimino; Sur, Leonardo 
Pan ch ó n ; Oeste, fiamas de Angel Ro- 
d ríg oez; N orte, otra de A ntonia Blan
co.. Tasada en  trescientas setenta y cin
co pesetas.

O tra  al mismo sitio, de cabid'a dos 
hemina-s, un celemín y cincuenta y cin
co varas, o sean once áreas y cuarenta 
y un centiáreas. L in d a : ul Este, San- 

 tiago V ara; Sur, Alejándolo Alijias; 
 Oeste, o tra  de Antonia Blanco, y N or

te, Ignacio Ríos. Tasada en trescientas 
peseta-s.

Término de Santa María de la Vega
O tra  a la Encomienda, d'e cabida dos 

homilías y ciento sesenta y tres varas, 
o sean diez áreas noventa y cuatro  ren- 
tiáreas. L inda: al Este, Santiago V ara ; 
Sur, Leonardo Panchón; O este, heré
denos de Pascual M artínez, y N orte, 
tiernas de La Encomienda. Tasada ©n 
seiscientas pesetas.

O tra en Santa Lucía, de cabida una 
hemina, un celemín y ciento tires vaTas, 
o sean seis área-s y ochenta y cuatro 
centiáreas. L inda: al E ste, Leonardo 
Panchón ; Sur, Antonio Hidalgo; Oes
te, Santiago Vara; N orte, .Ricardo Fer
nández. T asada en trescientas diez pe
setas.

Término de Fresno de la Polvorosa
O tra  al Caño d© Freano, d» cabido-

una lia mi na, o sean, cuatro áreas y no
venta mntíáreas.- Linda al Este y Sur, 
Ignacio R ic o ; Oeste. José Fernández, 
y Norte, jinderón '» lindazo. Tasada en 
setenta y  cinco pesetas.

Término de Santa María de la Vega
O tra en Santa Lucía, de cabida una 

hemina, un celemín y trein ta  y tres 
varas, o sean seis áreas y trein ta y 
cinco centiáreas. Linda al Este, Ignacio 
Ríos; Sur, Tomás R ubio ; O este, E l 
Caño,, y Norte, Leonardo Paiicluón. T a 
sada en trescientas pesetas.

O tro quiñón en H uerga de Linares, 
de cabida tres homilías y sesenta y tres 
varas, o sean quince áreas y catorce 
centiáreas. Linda al Este, Ignacio Ríos; 
Sur y Oeste, Caño de Riego, v Norte,  
Peregrina Ramos, T asadaxen mil nove
cientas pesetas.

O tra a los linderos de la H uerga, de 
cabida dos hemuias y setenta y dos 
varas, 0 sean diez áreas y trein ta cen
tiáreas. Linda al N orte, La H uerga; 
Sur, caño dé riego; Oe>te, Francisco 
Alijas, y N orte, Aniceto Pachón. Tasa
da en novecientas pesetas.

O tra  en Sorredelga, de cabida una 
hemina y sesenta y dos varas, o sean 
cinco áreas y trein ta y tres centiáreas. 
Linda al Este, Santiago Vara; Sur, C ar
los Bécares; Oeste, Santiago' Vara, y 
Norte, José Ramo!. Tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.

O tra" al mismo pago, ¿e cabida una 
hemina, un celemín y ciento trein ta  y 
una varas, o sean siete áreas y cuatro 
centiáreas. Linda al E ste,' Prado de R o
dé Lg a ; Sur, Damiana B écáres; Oeste, 
tierras de Saturnino Alonso, y Norte,. 
Angel M artínez. Tasada en cien pesetas.

O tra al cuadro; de cabida uña hemi
na y doscientas sesenta y dos varas, o 
sean seis áreas y setenta y tres ceñ- 
tiáreas. Linda al Este, Santiago Vara; 
Sur, Antonio Eernández; Oeste, la ca
rretera, y N orte, otra de Antonio B lan
co. Tasada en doscientas pesetas. ^

N O tra  a la Forestana de Abajo, de 
cabida tres lieminas dos celemines y 
trein ta  y seis varas, o sean diecisiete 
áreas y cuarenta centiáreas. Linda al 
Este, lindazo; Sur, Leonardo Panchón; 
Qe>te, E leüterio Vanlicias, y Norte, P e
regrina Ramos. Tasada en ciento seten
ta y  cinco pesetas.

O tra  al mismo pago, de cabida una 
hemina y setenta y cinco varas, 0 sean 
cinco áreas y cuarenta y dos oentiáreas. 
Linda al Este, Leonardo Panchón; Sur, 
camino; Oeste, Peregrina Ramos, y Ñor-, 
te, la misma señora. TasRja en -setenta 
y cinco pesetas.

O tra  en la Forestana, de cabida tres 
heminas un celemín y ciento diecinueve 
varaa, o sean dieciséis áreas y setenta y  
seifi centiáreas. Linda al E ste ,' cam ino; 
©ux, otrA de Antonio Blanco ; Oeste, 
Leonardo Panolión, y N orte, el mismo 
señor. Tasada en doscientas pesetas,-

O tra en Bal Caliente, de cabida una 
hemina dos celemines y cincuenta váras, 
o sean* siete áreas y siete centiáireas. 
L inda al Esíe, Jn«é Vara; Sur, D am ián 
G arcía; Oeste, linderón, y N orte, Fe-
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lipe Benavides. Tasada en setenta y 
cuíco pesetas.

Otra en Vals apero, de cabido ocho
heminas y dos celemines, o sean cua
renta y un áreas y sesenta y cinco cen-
tiáreas. Linda al Este, Bacillar de Pe- 
layo Zamora; Sur, La Cañada; Oeste, 
José Vara, y Norte. Saturnino Casado. 
Tasada en doscientas pesetas.

Un corral <le ganado con un huerto, 
sito en la calle de la Rúa, de Santa
María de la Vega. Linda ai Este, la 
calle; Sur, Damiana Botares; Oeste, la 
misma, y Norte, herederos de Aniceto 
Alijas. Tasado en mil ochocientas pe
setas.

Una huerta, llamada «EJ Palomar», si. 
ta en el casco de Santa Mana de la 
Vega,' de cabida una he mina y ciento 
dieciocho varas, o sean cinco áreas y 
setenta y dos ceniiaieas. Linda ai Este, 
Peregrina Ramos; Sur, la calle; Oeste, 
Tirso Vara, y Norte, Pascual Martínez. 
Tasada en mil quinientas pesetas.

Otra, llamada «Maiía de la'» Muelas», 
sita cu el casco de Santa Mari a de la 
Vega, je  cabida una hemina y cuatro
cientas dos varas, o sean siete áreas y 
setenta y una centiáreas. Linda al Es
te y Sur, herederos de Pascual Martí
nez; Oeste, la calle, y Norte, herederos 
ce Aniceto Alijas. Tasada en mil qui
nientas pesetas.

Dos huertos, en'Rodelga, de ca.bida los 
dos, trescientas setenta y ocho varas, 
o sean dos áreas y o alienta y cinco con- 
tiáreas. Linda al Este, José Alijas; Sur, 
José Vara; Oeste, Pelayo Zamora, y 
Norte, la calle. Tasada en quinientas 
pesetas.

Dos huertos1 en el mismo pago, de ca
bida los dos, trescientas siete varas, o 
sean dos áreas y catorce centiáreas. Lin
da al Este, Joaquín Sastre; Sur, Ni ca
nora Justol;, Oeste, la misma, hoy Ce
lestino Martínez, y Norte, herederos de 
Felipe Martínez. Tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

Otra en la Capilla, de cabida tres
cientas sesenta y ocho varas, o sean dos 
áieas y cincuenta y siete centiáreas. 
Linda al Este, José Vara; Sur, Ignacio 
R íos ) Oeste, Antonia. B i anco, y Norte, 
Felipe Benávides. Tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Dos huertos, llamados «Los del Me
dio», de cabida , trescientas setenta y 
cuatro varas, o sean dos áreas y sesen
ta y nueve centiáreas. Linda al Este, 
(al Este), José Ramos; Sur, Eleuterio 
Balsón; Oeste, Caño de Riego, y Norte 
Carlos Secares. Tasada en trescientas 
pesetas.

Otra en la Callejina, de cabida tres
cientas' ochenta y cuatro varas, o sean 
dos áreas y sesenta y - nueve centiáreas. 
Linda al Este, terreno común; Sur, he
rederos de Lino Díaz; Oeste, Caño de 
Riego, y Norte, Martín Benávides. Ta
sada en trescientas pesetas.

Un quiñón en el coto, de cabida, una

hemina y inedia, o sean nueve áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas. Linda: al 
Ebve, Santiago García; Sur, Poli carpo 
Diez; Oeste, Bernardo Alijas, y Norte, 
Pasca si o Varas. Tasado en ciento seten
ta y cinco pesetas.

Una tierra en el Castro Vevdenosa, 
de cabida tres celemines y dieciséis va
ras, o sean cuatro áreas y ochenta v 
seis centiáreas. Linda : al Este, Alejan
dro Abijas; Sur, Barranco; Oeste, Igna
cio R íos, y Ñor ve, Segundo Antón. Ta
sada en veinte pesetas.

Otra a ja Cuesta, de cabida dos cele
mines y sesenta y seis varas, o sean 
dos áreas y noventa y una centiáreas. 
Linda: al Este, herederos de Pascual
Martínez; Sur, sendero; Oeste, Peregri
na Ramos, y Norte, Cueva de Balleste
ros. Tasada en veinte pesetas.

Otra a los Guindales, de cabida una 
hemina, dos celemines y ciento sesenta 
y seis varas, o sean ocho áreas y cin
cuenta y una centiáreas. Linda; al Este, 
José Ramos; Sur, José Fernández; Oes
te, camino de las Bodegas, y Norte, 
Peregrina Ramos. Tasada en trescientas 
pesetas.

Otra al Teso del Sol, de cabida dos 
hominas y treinta y cinc# varas, o sean 
diez áreas y cuatro centiáreas. Linda: al 
Este, Reguera; Sur, Gregorio de la 
Fuente; Oeste, otra de Antonio Blanco, 
y Norte, Carlos Bécares. Tasada en dos
cientas veinticinco pesetas.

Otra en el Lombo,. de cabida dos 
heminas, o sean nueve áreas y ochenta 
centiáreas. Linda: al Este, Felipe Be
ll a vi dos; Sur, Angel Martínez; Oeste, 
Alejandro García, y Norte, Aniceto 
Panchón. Tasada en ciento se tonta y ' 
cinco pesetas.

Otra al mismo pago, Je cabida una 
hemina y cuarenta y siete varas, o sean 
cinco áreas y veintidós centiáreas. Lin
da: al Este, José Vara; Sur, Aurelia 
Vara; Oeste, Peregrina Rampa, y Nor
te, José Ramos. Tasada en cien pe
setas.

Otra en el misru0 pago, de cabida tres 
celemines y ciento treinta y seis varas, 
o sean cuatro áreas y sesenta y dos cen
tiáreas. Linda: al Este, terreno común; 
Sur, Ignacio Ríos; Oeste, José Vara, y 
Norte, Vicente Benávides. (Se haee 
constar que esta finca en la actualidad 
sólo tiene de cabida seis cuartillos, en 
vez de los tre# celemines). Tasada en 
setenta y cinco pesetas.

Otra en el misan o pago, de cabida 
una hemina y noventa y cu-a tr0 varas, 
o sean cinco áreas y cincuenta y cinco 
ceptiáreas, hace una manga, y linda : al 
Este, Peregrina Roanos; Sur, sen-da del 
Lombo : Oeste, Santiago Vara, y Norte, 
carretera. Tasada en ciento treinta pe
setas.

Otra a Corral del Monte, de cabida 
una hemina y ciento cuarenta y cuatro 
varos, o sean cinco áreas y nóvenla 
centiáreas. Linda: al Este, José 

Ramos ; Sur, terreno común; Oeste, Pere
grina Ramos, y Norte, servidumbre de 
los corrales o cañada. Tasada en seten
ta y cinco pesetas.

Otra a Va capero, de cabida tres he- 
mmas y cuatrocientas veinte varas, o 
sean diecisiete áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas. Linda: al. Este, Felipe Mar
tínez; Sur, Ignacio Río^; Oeste, Segun
do Antón, y Norte, Ignacio Ríos. Tusa
da en ciento veinticinco pesetas.

Otra en Fuente Barrero, de cabida 
una hemina y cíenlo treinta y cinco va
ras, o sean cinco áreas y ochenta y cua
tro centiáreas. Linda : al Este, camino; 
Sur, Ignacio R íosO este , Segundo An
tón, y Norte, Everilda Pellín. Tasada 
en cincuenta , pesetas.

Otra al Texso Cania vero, de cabida 
cuatro heminas y dieciocho varas, o 
sean diecinueve áreas y setenta y dos 
centiáreas. Linda : al Este, sendero;
Sur, Justo Vara; Oeste, camino, y Nor
te, Miguel Bécares. Tasada en trescien
tas veinticinco pesetas.

Otra al mismo page, de cabida tres 
celemines y cuarenta y siete varas, o 
sean cuatro áreas. Linda : al Este, Rai
mundo Alonso; Sur, José Fernández; 
Oeste, Linde ron o Lindazo, ^ Norte, 
José Vara. Tasada en sesenta pesetas.

Otra al Valcubayado, de cabida dos 
celemines y ciento treinta y cinco va
ras, o sean tres arcas y treinta y nueve 
centiáreas. Linda : al Este, Joaquín Sas_ 
tre; Sur, José Ramos ; Oeste, Julia Ló
pez, y Norte, José Fernández. Tasada 
en cien pesetas.

Otra en las Viñas Viejas, de cabida 
una hemina, o sean cuatro áreas y no
venta centiáreas. Linda: al Este, Fran
cisco Alijas; Sur, Francisco Castella
nos ; Oeste, Linderón, y Norte, Pasca- 
sio Vara. Tasada en sesenta pesetas.

Otra al mismo pago, de cabida dos 
celemines y ciento treinta y siete va
ras, yo sean tres áreas y cuarenta y siete 
centiáreas. Linda: al E;ite, Peregrina
Ramos; Sur, Pascasio Vara; Oeste, he
rederos de Joaquín Alonso, y Norte, 
terreno baldío común. Tasada en vein
te pesetas.

Obra en Vaádesinpe, de cabida tres 
hemines, dos celemines y cuarenta y 
seis v^ras; q sean diecisiete áreas y cua
renta y giete centiáreas. Linda: al Esite/ 
Las Arra,bancas, 0 Barranco; Sur, An
gel Martínez; Oeste, Jerónimo Mateos, 
y Norte, Celestina Castellano. Tasada 
en cuarenta pesetas.

Otra en la Iriega, de cabida dos he- 
minas, doe celemines y cincuenta y seis 
varas, o sean 12 áreas y sesenta y cua
tro centiáreas. Linda: al Este, Aniceto 
Alijas; Sur, Linderón; Oeste, pradera 
común, y Norte, el rio. Tasada en cien 
to veinticinco pesetas. /

Un dp narra!, de cabida tres celemi
nes, o sean tres áreas y sesenta y siete 
centiáreas, en el camino de’ les Tejares. 
Linda: al Este, Joaquín Martínez; Sur,
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Florentino B allesteras; Oeste, camino, 
y Norte, Joaquín M artínez. Tasada en 
veinte pesetas.

Una tierra a roto en la raya de Car- 
punas, en Santa M aría de la Vega, de 
cabida tres heminas, o sean catorce áreas 
y setenta centiáreas. L in d a : al Este,
Justo Vara; Sur, Antonio B lanco; O es
te, terreno común, y N orte, Alejandro 
V ara. Tasada en doscientas cuarenta 
pesetas.

O tra en Valdesirpe, de cabida una he- 
mina, 0 sean cuatro áreas y noventa 
centiáreas. L in d a : al Este, Tomás Ca
b le ros ; Sur, reguero; Oeste, Antonia 
B lanco, y N orte, la misma. Tasada en 
noventa pesetas.

Una rolo en Valeubayado, de cabida 
lina he-mina, o sean cuatro áreas y n o 
venta centiárea.s. L in d a : al Este, terre
no común; Sur, Alejandro Ballesteros; 
Oeste, Florentino Ballesteros, y Norte, 
A ntonio Blanco. Tasada en ciento diez 
pesetas,

O tra en el Teso Santo Tom ás, de ca
bida una hemina, o sean cuatro áreas 
y  noventa centiáreas. L inda: al Este, 
el T e s o ; Sur, M anuel G a r c ía ; Oeste, 
A ntonio G onzález, y N orte, Andrés Bé- 
cares. Tasada en sesenta pesetas.

O tra a la Forestana, de cabida una 
hem ina, o sean ouatro áreas y 'n ov en ta  
centiáreas. L in d a : al E ste y Sur, Led^ 
nardo Panchón; Oeste, terreno común, 
y  N orte, Leonardo Panchón. Tasada en 
noventa pesetas.

O tra al mismo pago, de c.abida una 
hemina y media, o sean siete áreas se
senta y cinco centiáreas. Linda : al Este, 
José A lijas; Sur, Emilio H id a lg o ; O es
te, Antonio González, y N orte, baldío 
común. Tasada en setenta y cinco pe
setas.

Un Bacillar en Va Lou baya do. Linda : 
al Este, José F ern án dez; O este, A n i
ceto A lijas; Sur, Eleuterio Saladrón, y  
N orte, Dam ina Bécares. Tasada en cien 
pesetas.

Una panera en la calle de la Rúa. 
L inda: al Este, a la ca lle ; Sur, la mis
ma calle; O este, Aniceto Panchón, y 
N orte, Peregrina Ram os. Tasada en mil 
novecientas pesetas.

Una casa en la calle de la Iglesia. 
L in d a : por e l 'E s te , Isabel L óp ez ; Sur 
y N orte, Inocencia Ram os, y Oes-te, 
calle. Tasada • en mil doscientas pese
tas.

Térm ino de Santa María de la V e g a :

Un quiñón sito en la Sierra C hiquita, 
que lin d a : al Norte, Francisco Caste
llano; Este, Pascasio V a r a ; Sur, Anioe- 
to A lijas, y- Oeste, M artín Benavides. 
Tasado en veinte pesetas.

O tro quiñón en la Sierra Grande. 
L in d a : al N orte, Francisco SaLdón; E s
te, reguero; Sur, Agustín M artínez, y 
Oeste, quiñones de la Portilla. Tasado 
en setenta y cinco pesetas.

O tro quiñón en el Coto ViejOi L inda:

al N orte ,  I s idoro  Vara  ; Este , F e l ipe  
M a rt ín ez ;  S u r ,  Franc isco  A lon so ,  y 
Oeste ,  Pascuala  Fernández.  T a sa d o  en 
sesenta pesetas.

O tro quiñón a la R evuelta de la S ie 
rra. L inda : al N orte, Santiago Majlu; 
Este, Carmen J á ñ ez ; Sur, A lejandro 
Alijas, y Oeste, Peregrina Ram os. T a 
sado en cincuenta pesetas.

O tro quiñón en Los Pama-Ies. L in d a : 
al Norte, José R am os; Éste, M a tía s 'B e 
navides; Sur, Esteban Velicias, y O es
te, Julián M alio. Tasado en treinta pe
setas.

O tro quiñón en la Sierra Grande, 
al N orte, Evaristo M allo; Este, Valen
tín M a llo ; Sur, Saturnino B lanco, y 
©este, M atías Benavides. Tasado en 
ciento treinta pesetas.

Estos seis quiñones componen un to 
tal de treinta heminas de cabida. • "i 

Una pradera ai prado de M edias, de 
cabida dos heminas, o sean nueve áreas 
y ochenta centiáreas. L in d a : a-1 N orte, 
Peregrina R a m os; Este, quiñones del 
Prado de M edias; Sur, herederos de 
Pascual M artínez, y Oeste, tierra del 
mismo caudal. Tasada en trescientas 
pesetas.

O tra  pradera a las Berga-ohas, de ca
bida una hemina, o sean cuatro áreas y 
noventa centiáreas. L inda: ai N orte,
herederos de A niceto A lijas; Este, F lo 
rentino Ballesteros ; Sur, Ignacio ' R íos, 
y  Oeste, tierras de la Huerga. Tasada 
en ciento sesenta pesetas.

Un plantel a la Ferrera, de cabida 
dos heminas, o sean nueve áreas, ochen
ta centiáreas, con cien árboles. L in d a : 
al Norte, con Leonardo P an ch ón ; Este, 
Pelayo Zamora; Sur, Francisco Caste
llanos, y  O este, Santiago G utiérrez. 
Tasado en setenta y cinco pesetas.

La mitad proindiviso de las fincas si
tas en el mismo término, propiedad de 
doña R egina B lanco Jañez, sigu ientes: 

Una pradera a la H irega, de cabida 
dos heminas, o  sean nueve áreas y 
oohenta centiáreas. L in d a : al N orte, C ar
los Bécares; Este, r í o ; Sur, A niceto 
Panchón, y Oeste, con barranco. Tasa
da en cuarenta pesetas.

Una pradera al Pozo de Fresno, de
cabida una hemina, g  sean cuatro áreas 
y noventa centiáreas, con treinta y cin
co árboles (chopos y álamqs). L in d a : al 
N orte, con Segundo de A n tó n ; Este, ca
mino de Fresno; Sur, Leonardo P an
chón, y  Oeste, con el oaño de R iega. 
Tasada en doscientas veinticinco pese
tas.

Un huerto al B a jo  de M olino, de ca
bida dos celemines, o  sean dos áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas. L inda: al 
N ortev José V a r a ; Este, río; S;ur, D o 
m ingo, A lijas, y O&ste, carretera. T a 
sado en setenta y cinco pesetas.

Un corral para ganado a Los Corra
les del M onte. L inda : al N orte, corral 
de Eduardo P an ch ón ; Este, Peregrina

R ubio; Sur, tierra de este caudal proin
diviso, y Oeste, terreno vomuuado.

Una tieira en *1 mismo si lio, con *er- 
vidumbre del corral. L inda: al Nurt<*, 
Isidoro Vara; Este y Sur, tierras de 
este caudal, y Oeste, ' terreno común. 
Tasada en doscientas pesetas.

Im porta el total de la tasación cua
renta y ocho mil novecientas diez pese
tas, que es el tipo de subasta.

'«La subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado, y en el de igual 
ciase de Benavente (Zamora), el día 
veinticuatro de julio próxim o, a las 
doce horas, bajo las condiciones si
guientes :

Primero. Los bienes se sacan a su
basta sin suplir previamente la falta de 
título de propiedad, con la condición 
de que el rematante verifique la in*- 
cripción om itida antes del otorgamiento 
de la escritura j e  venta, en el término 
que sea suficiente y el Juez le señale.

Segundo. Las cargas y gravámene» 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán suftsii- 
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción *1 precio d-al re 
mate.

T ercero. N o se adm itirá postura que 
no cubra las ¿os  terceras partee de la ta
sación, ni iicitador que p o consigne pre
viam ente sobre la mesa d e f Juzgado el 
diez por ciento efectivo, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos.

Cuarto. Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

D ado en G ijón  a diecinueve de mayo 
de m il novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, R ogejio  Borondo Sánchez.— É l Se
cretario, Francisco Serra,

2.121-A. J.

L A  C O R U Ñ A

D on M anuel L o jo  T ato, Juez de P rim e
ra Instancia del número doe de La 
Coruña y su partidb.
H ago p ú b lico : Que en erte* Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
muerte d© don R afael García Souza, de 
treinta y cinco años de edad, hijo de 
don R afael y  de doña Concepción , natu
ral y vecino de esta ciudad, que se au- 

: sentó de esta capital, en ignorado pa
radero, hace más de diez a ñ o»; y  cuya 
declaración solicita su esposa doña M a
nuela M oncholi Goldaraoena.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por dos ve
ces, con intervalo de quince días, libro 
el presente en L a Coruña a seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y  tres.— El 
Juez, M anuel Lo-jo.— El Secretario ' (ile
gible).

1.83$-A. J£ i  2,* &-5-V4*
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ARANDA DE DUERO
En este Juagado, a insfcan-cia de su 

esposa Felisa García Calvo, se tra
mita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Cristóbal Gaaxúa Mar
tínez, de veintiséis años de edad, hijo 
de Alejandro y de Teodora, Maestro 
nacional, natural de La Aguilera y 
vecino de Gumiel del Mercado, no 
habiendo dejado sucesión. *

Ai*anda de Duero, 5 de mayo de 
1948.—El Juez^de Primera Instancia, 
Valeriano Valiente.

1.870-A. J. y 2.a 29-5 943

M O N D O Ñ E DO
Don Jesús Sáez Jiménez, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad y partido 
de Mondoñedo.
Por e¿ ¡presente se hace saiber: Que 

«o. este Juzgado se sigue expediente pro
movido ¡por den José María García Gon- 
aálee, mayor d© edad, soltero, labrador 
y veeiao de la Parroquia- del Carmen, 
de os te Municipio y partido, sobre de
claración de ausencia de su padir© don 
Maoued Garda Muiño, de cuarenta y 
dos años, natural de la misma Parro
quia del Carmen, ignorando su actual 
paradero desde haoe más de diez años 
gue te ausentó para América.

'i© que se hace público por el pre
sento para general conocimiento y ©1 del 
interesado,.que se publicará por dos ve
ces en *1 B O L E T IN  OFICIAL DEL 
ESTADO, en periódicos de gran circu
ic ió n  de Madrid y Lugo, anunciándose 
también por . dos voces en Radio Nació- 
Bal, todo een intervalo de quince días, 
a los efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por 1* Ley de la Jefatura del Estado 
de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Mondoñedo, a dieciocho de 
fabrero de mil novecientos cuarenta y 
tres.— 18. Juez, Jesús Sáez Jiménez.—  
M  Seoretario, Atanasio Tapia.

1.807-A. J. y 2.a 29-5-943

BERMILLO DE SAYAGO
Edicto

Dea Jeaé García Aranda, Juez de Pri
mera Lactancia de Bermillo de Sá- 
yago (y su partido.
Bago saber: Qué en el juicio que se 

dirá dietó sentencia cuyo encabeza- 
Mtoate y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la villa de Bermillo 
de Sayago, a veintiséis^ de marzo de 
mmL novecientos cuarenta y tres.—Vis
tos por el señor don José García Aranda, 
Juez cto. Primera Instancia de la lo- 
catiáad expresada y su partido, los 
precedentes autos, de juicio declarati
vo  de menor cuantía, entre parte, de 
la una y como demandantes don Pe
dro Segurado peños y doña María

Seisdedos Díez, mayores de edad, es
posos, respectivamente, propietarios y 
vecinos de Fermoselle, representados 
por el Procurador don Tomás Vicente 
Herrero y dirigidos por el letrado don 
César Santiago, y de la otra, como 
demandada, doña María Bragado Fer
nández, mayor de edad, viuda y do
miciliada actualmente en Madrid, co
mo madre y representante legal de sus 
hijos menores de edad Pedro, Antonio 
y Consuelo Segurado Bragado, la ex
presada demandada en rebeldía, ver
sando los presentes autos sobre ali
mentos definitivos de los menores an
tes mencionados, y...

Fallo: Qué debo condenar y Conde
no a los demandantes don Pedro Se
gurado Peños y doña María Seisdedos 
Diez, al pago conjunto de setenta y 
cinco peseta^ mensuales en concepto 
de alimentos definitivos a sus nietos 
Pedro, Antonio y Consuelo Segurado 
Bragado, cuya cantidad abonarán por 
mensualidades anticipadas a la de
mandada doña María Bragado Fernán
dez, como'madre y representante le
gal de los citados menores, pago que 
por la cantidad total indicada efec
tuarán hasta tanto en cuanto perdu
ren las actuales circunstancias que mo
tivan el presente fallo. Y asimismo que 
debo desestimar, como desestimo, la 
petición hecha en forma alternativa en 
el sú/plico de la demanda originaria de 
estos autos / referente al traslado de 
los expresados menores al domicilio 
de los demandantes para allí prestar
les alimentos. Todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas causa
das en la tramitación de esta litis.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José García Aranda.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fuá publica
da en el día de su fecha.

El presente se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta .provincia para que sirva 
de notificación en forma a la deman
dada en rebeldía doña María Bragado 
Fernández, cuyo actual, domicilio y pa
radero se ignora.

Dado en Bermillo de Sayago a 22 
de mayo de 1943—El Secretario ha
bilitado (ilegible).—El Juez, José Gar
cía Aranda.

2.124-A. J.

CALDAS DE REYES
El Juez de Primera instancia de Cal

das de Reyes.
Hace público (por segunda vez, a 

efectos de la Ley de 30 de diciembre 
de ,1930, que Adela Rodríguez Peña 
solicita declaración de fallecimiento 
de Alfredo Rodríguez Castro, hijo de 
Serafín y Manuela, casado con Ole, 
mentina Peña Torres, ausénte de Pa

redes, parroquia de Muimenta, Muni
cipio de Campolaneiro, su naturaleza 
y último domicilio, pasa de años, ig
norándose su paradero, dejando como 
hijos la Adela y Horfilia Rodríguez 
Peña.

Caldas de Reyes, 28 de marzo d« 
1943.—El Juez, Jaime Castro.—El Se
cretario, Juan Díaz.

2.119-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ei Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial pi'ocedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez q Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En- 
juiciamiento civil.

2.164
LATOfRRiB HERNANDEZ, Francisco; 

de 47 años, hijo de Pascual y de Má. 
ría, soltero, natural y vecino de Fi. 
ñapa, partido de Gérgal (Almería), 
jornalero; comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia Provincial 
de Almería para responder como pro
cesado en causa 88 de 1940, sobre 
robo.

10.891.
2.165

VELA CASTELLANO, Domingo; de 
32 años, soltero, jornalero, hijo de Do. 
mingo y de Concepción, natural y ve
cino de Morata de Jalón; penado en 
causa 9 de 1935, 6obre asesinato; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins. 
trucción de La Almunia de Doña Go. 
dina, dentro del término de diez días 
a constituirse en prisión.

10.892.
2.166

GAROIA HUETE, Enrique, de 45 
años, casado, electricista, hijo de En
rique y de Ieabel, natural de Villa 
del Río. con domicilio 'accidental en 
Marmoléjo; procesado por abandono 
de familia; comparecerá en térmiho 
de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción de Bujalance, para consti
tuirse en prisión.

10.893.
2.167

LOWELL KINGSLEY, Hanson, cuyas 
demás circunstancias no constan; con
denado en sumario número 44 de 1933, 
por homicidio por imprudfcfcicla; com
parecerá en el plazo de veinte días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Brihuega, a fin de constituirse en pri
sión, a disposición de la Axidiencia 
Provincial de Guadalajara; bajo los 
aperpibimientos legales.

10.894.


